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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 634
(Noviembre 21 de 2017)

“Por medio del cual se modifica el Decreto 318 
de 2017, con el objeto de integrar al anuncio 

del Proyecto de la Primera Línea del Metro de 
Bogotá, la implementación del Ramal Técnico de 

Conexión y la localización del Patio Taller.”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial 

las conferidas por el artículo 2.2.5.4.1 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, el numeral 3 de 

artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993,  en 
concordancia con el Acuerdo Distrital 15 de 

1999, y,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Distrital 318 de 2017 modificó los De-
cretos 577 de 2013 y 425 de 2014 de Anuncio del Pro-
yecto Primera Línea de metro de Bogotá D.C., derogó 
el Decreto Distrital 136 de 2015 y declaró la existencia 
de especiales condiciones de urgencia por motivos de 
utilidad pública e interés social para la adquisición de 
predios necesarios para la ejecución del proyecto de 
la Primera Línea del Metro de Bogotá.

Que dicho Decreto fue expedido en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 2.2.5.4.1 del Decreto Nacional 
1077 de 2015 y como consecuencia de los ajustes 
efectuados al Proyecto inicial de la PLMB, producto de 
los diversos estudios técnicos y económicos realizados 
entre los años 2008 y 2016, conforme al resultado 
del “(…) Estudio que compare alternativas de ejecu-
ción por tramos y tipologías de la Primera Línea de 
Metro para la ciudad de Bogotá - PLMB identificando 
y cuantificando ahorros que optimicen el beneficio, 

teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestal para 
la inversión y los costos de operación durante el ciclo 
de vida del proyecto”, elaborado por la firma SYSTRA 
en el marco del Convenio Interadministrativo 1880 de 
2014, suscrito por el Instituto de Desarrollo Urbano y 
la Financiera de Desarrollo Nacional.

Que el citado Decreto 318 de 2017 modificó el anuncio 
del Proyecto de la Primera Línea del Metro de Bogotá, 
contenido en el artículo 1 del Decreto Distrital 577 de 
2013  adicionado por el artículo 1 del  Decreto  Distrital 
425  de  2014 en  el  marco  del  Sistema  Integrado  de 
Transporte  Público (SITP) de Bogotá que se adoptó 
en el Decreto Distrital 398 de 2009 para el Trazado de 
la Primera Línea del Metro de Bogotá – PLMB – con-
tenido en el mapa anexo a dicho acto administrativo.

Que el citado Decreto Distrital 425 del 7 de octubre de 
2014, adicionó el Decreto Distrital 577 de 2013, con el 
fin de anunciar la implementación del Ramal Técnico 
de Conexión al trazado del Proyecto de la Primera 
Línea del Metro de Bogotá D.C., en el marco del Sis-
tema Integrado de Transporte (SITP) de Bogotá, D.C.

Que el mencionado Decreto Distrital 425  de  2014 se 
expidió con fundamento en los estudios definidos por 
el Consorcio L1, con ocasión del contrato IDU 849 de 
2013, suscrito entre el IDU y el citado consultor, quien 
analizó una serie de alternativas que condujeron a la 
selección de un predio para el patio taller con suelo idó-
neo para recibir la construcción de este equipamiento, 
y ambientalmente apto para la operación del metro, el 
cual se encontraba ubicado en la Localidad de Bosa 
denominado “Bosa 37” con un ramal técnico de 5.6 
Km aproximadamente, medido desde el portal de las 
Américas, ubicado en la localidad de Bosa, pasando 
el Parque Metropolitano El Recreo y cercano al río 
Bogotá, en la Unidad de Tintal Sur.

Que la Financiera de Desarrollo Nacional, en el marco 
del Convenio suscrito para la estructuración integral del 
proyecto, contrató a la firma Consultoría Colombiana 
(CONCOL) para realizar el “Estudio de alternativas, 
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a nivel de perfil preliminar para la optimización de la 
localización de los patios y talleres de la Primera Línea 
de Metro de Bogotá-PLMB”.

Que el alcance general del estudio de CONCOL 
comprendió las siguientes actividades: (i) Investiga-
ción, revisión, recopilación y análisis de información 
dentro del área de estudio; (ii) Elaboración, análisis 
y conclusiones del diagnóstico; (iii) Definición de las 
alternativas de localización; (iv) Desarrollo de los com-
ponentes por alternativa y (v) Evaluación multicriterio 
de las alternativas.

Que el estudio de alternativas para la optimización de 
la localización de los patios y talleres se basó en el 
análisis de cinco (5) polígonos ubicados dentro y fuera 
del perímetro urbano de Bogotá donde la alternativa 
evaluada en el estudio realizado en el contrato 849 
de 2013 ubicada en el Plan Parcial Bosa 37 se tomó 
como referente y para efectos del estudio, se denominó 
“Alternativa 0”.

Que en el citado documento se desarrolló un estudio, 
a nivel de perfil preliminar, para dar viabilidad a un 
área de aproximadamente 100 hectáreas para la lo-
calización del patio taller requerido para la primera y 
otras líneas del Metro de Bogotá. Además del alcance 
general del estudio, Consultoría Colombiana tuvo en 
cuenta los siguientes criterios para la optimización 
de la localización de los patios y talleres, a saber: (i) 
Distancia máxima de recorrido hasta la estación Portal 
de las Américas; (ii) Linderos y predios completos; 
(iii) Disponibilidad de área entre 80 ha y 100 ha, y (iv) 
Criterio urbano en el que se delimitó el área en función 
de tres ejes estructurantes.

Que la evaluación realizada tuvo como primera conclu-
sión que la alternativa ubicada en el del municipio de 
Mosquera era la más conveniente para la localización 
de los patios y talleres debido a su costo y viabilidad 
a nivel socioambiental, y como segunda alternativa, 
de localización del Patio Taller de la PLMB, señala el 
predio denominado El Corzo. 

Que, con ocasión de dicha conclusión preliminar, 
desde el mes de mayo de 2017, la Empresa Metro de 
Bogotá buscó espacios de concertación y diálogo con 
la Gobernación de Cundinamarca y la Alcaldía de Mos-
quera, con el objeto de socializar el proyecto y viabilizar 
los trámites que les correspondían a las autoridades 
territoriales a efectos de la implantación y construcción 
del Patio Taller en el municipio de Mosquera.

Que el 5 de junio de 2017, mediante la comunicación 
GG-CA-2017-0173, la Empresa Metro de Bogotá, re-
mitió al alcalde de Mosquera encargado, Doctor Luis 
Hernán Zambrano Hernández, el proyecto de convenio 
interadministrativo orientado a unir esfuerzos técnicos, 

administrativos y financieros, para desarrollar el patio 
taller y una estación intermodal para buses, más la 
infraestructura vial de acceso y obras de servicios 
públicas asociadas, para el desarrollo de la PLMB en 
el Municipio de Mosquera.

Que la suscripción de dicho convenio resultaba priori-
taria para la articulación de las entidades territoriales a 
efectos de avanzar con el diseño y demás actividades 
de orden técnico que materializaran la implantación del 
Patio Taller de la PLMB en el municipio de Mosquera.

Que la Administración Distrital, no recibió respuesta 
por parte de la administración municipal de Mosquera, 
frente a la propuesta presentada por la Empresa Metro 
de Bogotá.

Que con posterioridad a la expedición del Decreto 318 
de 2017, en la sesión de la Comisión de Proyectos de 
Interés Nacional Estratégico (PINES) celebrada el 4 
de Julio de 2017, en el marco de la Comisión Inter-
sectorial de Infraestructura y Proyectos Estratégicos 
(CIIPE) celebrada el 4 de julio de 2017, se revisaron 
los proyectos de transporte de la región capital, parti-
cularmente el Metro y Regiotram.

Que en el marco de dicha sesión se analizaron las 
acciones necesarias para impulsar la construcción de 
un Patio Taller para la PLMB y se seleccionó el predio 
conocido como “El Corzo” como el sitio definitivo para 
localizar el Patio - Taller de la PLMB. 

Que el estudio de CONCOL referido previamente 
señala que la alternativa de localización del Patio 
Taller en el predio El Corzo “presenta el menor costo 
preliminar estimado ($1.250 billones de pesos) prin-
cipalmente debido a la menor longitud de vía férrea a 
construir (2,37km), sin embargo, es el rubro que mayor 
pesa en el costeo.” Adicionalmente indica que “como 
acceso se puede usar inicialmente una vía existente 
ubicada de forma paralela al canal Cundinamarca (y 
a la proyección de la ALO) y contigua a la alternativa, 
que actualmente se encuentra en afirmado y es utili-
zada para las obras de adecuación del río Bogotá, la 
cual requerirá la adecuación mediante pavimentación. 
A futuro, esta alternativa quedaría aledaña a la ALO 
una vez se construya esta última.”

Que en el marco del Convenio 1880 de 2014, la Finan-
ciera de Desarrollo Nacional celebró el contrato 02 de 
2017 con el Consorcio MetroBog para la Estructuración 
técnica del tramo 1 de la Primera Línea del metro de 
Bogotá, de conformidad con los términos contenidos 
en los anexos 1 y 2 – Alcance de los Términos de 
Referencia (etapas 1 y 2).

Que el Consorcio MetroBog, con base en la localiza-
ción indicada por la Empresa Metro de Bogotá, realizó 
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la implantación del Patio Taller y el Trazado de Cone-
xión del Portal de las Américas al patio. 

Que a través del Documento N° ETPLMB-ET19-L01-
ETE-I-0003_RC de agosto de 2017, el Consorcio 
MetroBog señaló las consideraciones técnicas y am-
bientales para la implantación del patio taller.

Que el ramal técnico de conexión al trazado del Pro-
yecto de la Primera Línea del Metro de Bogotá D.C. 
–PLMB- parte desde el Portal de las Américas, dejando 
proyectada la futura estación de la ALO cercana a la 
Carrera 96 (Alameda el Porvenir).

Que en consideración a los hechos anteriormente ex-
puestos, y con el fin de unificar en un único instrumento 
jurídico el anuncio del proyecto se hace necesario 
modificar el Decreto 318 de junio 16 de 2017 con el 
objeto de integrar al anuncio del Proyecto de la Primera 
Línea del Metro de Bogotá la localización del Ramal 
Técnico de Conexión y el Patio Taller, conforme con 
las decisiones adoptadas en el marco de la CIIPE y al 
documento N° ETPLMB-ET19-L01-ETE-I-0003_RC de 
Agosto de 2017 entregado por el Consorcio MetroBog, 
en ejecución del contrato 02 de 2017 suscrito con la 
FDN en el marco del convenio 1880 de 2014.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Modificar el parágrafo del artículo 1 
del Decreto 318 de junio 16 de 2017, y se adiciona el 
parágrafo segundo, el cual quedará así:   

Parágrafo primero: Para efectos de dar cumplimiento 
a lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 61 de la 
Ley 388 de 1997 reglamentado por  el Decreto Nacional 
2729 de 2012 compilado en el en el artículo 2.2.5.4.1 
del Decreto Nacional 1077 de 2015, el artículo 65 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo y el artículo 1° del Acuerdo Dis-
trital 171 de 2005, se ordena publicar el presente acto 
administrativo en el Registro Distrital, en el Catálogo 
de la Actividad Pública Inmobiliaria Distrital –CADIP-, 
y en la Gaceta de Urbanismo y Construcción.

Parágrafo segundo: La implementación del Ramal 
Técnico de Conexión y la localización del Patio Taller 
de la PLMB, se integra al anuncio del proyecto confor-
me al resultado del “Estudio de alternativas, a nivel de 
perfil preliminar para la optimización de la localización 
de los patios y talleres de la Primera Línea de Metro 
de Bogotá-PLMB” elaborado con la firma Consultoría 
Colombiana – CONCOL, y el Documento N° ETPLMB-
ET19-L01-ETE-I-0003_RC elaborado por el Consorcio 
MetroBog, en el marco del Convenio Interadministrativo 
1880 de 2014 suscrito con la Financiera de Desarrollo 

Nacional, y que corresponde al mapa anexo (plancha 
10) al que se refiere el artículo 2 del presente Decreto

ARTÍCULO 2º.- Modificar el artículo 2 del Decreto 318 
de junio 16 de 2017, el cual quedará así: 

Artículo 2º.-  Trazado de la PLMB.   Adoptar el 
Trazado de la Primera Línea del Metro de Bogotá- 
PLMB- contenido en el Mapa Anexo (10 planchas), 
del presente Decreto.

ARTÍCULO 3º.- Modificar el Artículo 3 del decreto 318 
de junio de 2017, el cual quedará así:

El proyecto a que se refiere este Decreto es el conjunto 
de obras, equipos y acciones requeridas para   la cons-
trucción, implementación, operación   y mantenimiento 
de una primera línea de metro para Bogotá.  El trazado 
que se describe más adelante, incluye las estaciones y 
sus edificios de acceso y servicios situados al costado 
de las vías; las obras conexas     relacionadas     con   
traslado   de   redes   y   mobiliario   del   espacio   pú-
blico; la reconfiguración del espacio público de las vías 
afectadas, de modo que se adecúen a las necesidades 
urbanísticas generadas por la circulación masiva de 
peatones y ciclistas hacia las estaciones.

El trazado de la Primera Línea del Metro de Bogotá 
inicia desde la intersección de la futura prolongación 
de la Avenida Villavicencio con la Carrera 96 (Alameda 
el Porvenir). A partir de ese punto toma la Avenida 
Villavicencio, en sentido oriental hasta la intersección 
con la Avenida Primero de Mayo. La transición a la 
Avenida Primero de Mayo se hace por medio de una 
curva izquierda que atraviesa la manzana del costado 
nororiental (manzana catastral 004507078) para pro-
seguir por la Avenida Primero de Mayo a través del 
separador central.   Antes de llegar a la intersección 
con la Avenida Boyacá el trazado sale del separador 
para realizar una curva a la derecha a través de la 
manzana 004505094 y de las manzanas 004504095 
y 004504001 después de pasar la Avenida Boyacá, 
regresando al corredor de la Avenida Primero de Mayo, 
para continuar en dirección oriental pasando por las 
intersecciones con la Avenida 68 y la Carrera 50 hasta 
llegar a la Avenida NQS.  En este punto realiza un giro a 
la izquierda para hacer una transición sobre la Avenida 
NQS y hacer posteriormente un giro a la derecha para 
continuar por la Calle 8 sur hasta la intersección con 
la Calle l. Continúa por el eje del separador central de 
la Calle 1 hasta la intersección con la Avenida Cara-
cas (Avenida Carrera 14), para tomar dicha Avenida 
Caracas hasta el sector de los Héroes, Calle 80, para 
después conectar con la Autopista Norte hasta la Calle 
127. Adicionalmente, el ramal técnico inicia desde el 
patio taller ubicado en los sectores el Corzo (105314), 
Cañaveralejo (205308) y San Bernardino II (105313), 
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toma el alineamiento de la futuro Avenida Longitudinal 
de Occidente (ALO) hacia el norte hasta la Calle 43 
sur, para después atravesar el predio Gibraltar y hacer 
una curva derecha para conectar con el trazado de la 
línea en el sector de la alameda el provenir.  

Para la implementación del Ramal Técnico de Cone-
xión y la localización del Patio Taller, el conjunto de 
componentes y acciones requeridas para la construc-
ción, implementación, mantenimiento y operación de la 
Primera Línea del Metro de Bogotá, comprenden desde 
los sectores el Corzo (105314), Cañaveralejo (205308) 
y San Bernardino II (105313) hasta la Calle 127.”

ARTÍCULO 4º.- Modificar el artículo 4 del Decreto 318 
de junio 16 de 2017, el cual quedará así: 

Artículo 4º.- Ámbito de Aplicación. El área de anun-
cio de proyecto se estableció con base en la delimita-
ción preliminar mediante coordenadas IGAC en planos 
a nivel predial de la zona en la cual se adelantará el 
proyecto y su área de influencia, que se anexan al 
presente Decreto (10 planchas), a escala 1:5.000, 
que corresponden al trazado del proyecto, cada una 
de las estaciones, el ramal técnico de conexión y la 
localización del patio taller, por lo cual hacen parte 
integral del presente Decreto y tienen efecto sobre 
todos los predios a intervenir y su área de influencia.

ARTÍCULO 5º.-  Modificar el Artículo 7° del Decreto 
318 de junio 16 de 2017, el cual quedará así: 

Artículo 7°. -  Práctica de avalúos de referencia. En 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 2.2.5.4.4 
del Decreto Nacional 1077 de 2015, se ordena a la 

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
(UAECD) realizar o completar, según sea el caso, los 
avalúos de referencia de los predios a intervenir y su 
área de influencia para el Proyecto de la Primera Línea 
del Metro de Bogotá, que corresponden al trazado del 
proyecto, cada una de las estaciones, el ramal técnico 
de conexión y la localización del patio taller.

Parágrafo: Los avalúos de referencia realizados con 
ocasión de los Decretos Distritales 398 de 2009 y 577 
de 2013 expedidos por la Unidad Administrativa Es-
pecial de Catastro Distrital – UAECD con base en las 
Zonas Geo-Económicas Homogéneas y las metodo-
logías que la entidad utiliza, conservan su vigencia y 
validez respecto de los predios a intervenir y su área 
de influencia para el Proyecto Primera Línea del Metro 
de Bogotá.

ARTÍCULO 6º.-  Vigencia y Derogatorias. El presente 
decreto rige a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación en el Registro Distrital y en la Gaceta de 
Urbanismo y Construcción de Obra, y deroga el De-
creto Distrital 425 de 2014. 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) día del 
mes de noviembre de dos mil diecisiete (2017).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

JUAN PABLO BOCAREJO SUESCÚN
Secretario Distrital de Movilidad



5REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6202 • pP. 1-5 • 2017 • NOVIEMBRE   •  23



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número 6202 • pP. 1-6 • 2017 • NOVIEMBRE   •  236



7REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6202 • pP. 1-7 • 2017 • NOVIEMBRE   •  23

Decreto Número 635
(Noviembre 21 de 2017)

“Por medio del cual se adopta el Plan Parcial 
de Renovación Urbana “Ciudad CAN”, ubicado 

en la Localidad de Teusaquillo y se dictan 
otras disposiciones”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el 
numeral 5 del artículo 27 de la Ley 388 de 1997, 
modificado por el artículo 180 del Decreto Ley 
012 de 2012, los numerales 1 y 4 del artículo 
38 del Decreto Ley 1421 de 1993, y el artículo 

2.2.4.1.3.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015, y 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 39° de la Ley 9ª de 1989 establece que 
“Son planes de renovación urbana aquéllos dirigidos a 
introducir modificaciones sustanciales al uso de la tierra 
y de las construcciones, para detener los procesos de 
deterioro físico y ambiental de los centros urbanos, a 
fin de lograr, entre otros, el mejoramiento del nivel de 
vida de los moradores de las áreas de renovación, el 
aprovechamiento intensivo de la infraestructura esta-
blecida de servicios, la densificación racional de áreas 
para vivienda y servicios, la descongestión del tráfico 
urbano o la conveniente rehabilitación de los bienes 
históricos y culturales, todo con miras a una utilización 
más eficiente de los inmuebles urbanos y con mayor 
beneficio para la comunidad.(…)” 

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 19 de 
la Ley 388 de 1997 “Los planes parciales son los 
instrumentos mediante los cuales se desarrollan y 
complementan las disposiciones de los planes de 
ordenamiento, para áreas determinadas del suelo 
urbano (...)” e incluye “las normas urbanísticas espe-
cíficas para la correspondiente unidad de actuación o 
para el área específica objeto de la operación urbana 
objeto del plan: definición de usos específicos del sue-
lo, intensidades de ocupación y construcción, retiros, 
aislamientos, empates y alturas”. 

Que el artículo 38 de la Ley 388 de 1997 dispone 
que “(…) En desarrollo del principio de igualdad de 
los ciudadanos ante las normas, los planes de or-
denamiento territorial y las normas urbanísticas que 
los desarrollen deberán establecer mecanismos que 
garanticen el reparto equitativo de las cargas y los 
beneficios derivados del ordenamiento urbano entre 
los respectivos afectados. Las unidades de actuación, 
la compensación y la transferencia de derechos de 
construcción y desarrollo, entre otros, son mecanismos 
que garantizan este propósito. (…)”

Que el artículo 39 de la Ley ibídem, establece las 
cargas urbanísticas y sus correspondientes escalas 
de reparto, que deben ser consideradas para efectos 
de determinar el sistema de reparto aplicable a las 
actuaciones urbanísticas.

Que en aplicación del parágrafo 2 del artículo 27 de 
la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 180 del 
Decreto Ley 019 de 2012, el plan parcial define y re-
suelve los impactos urbanísticos para la implantación 
de los usos que se pretenden desarrollar dentro de su 
área de planificación, por lo cual desde la aprobación 
del plan parcial se deberán tener definidos y resueltos 
todos los impactos de la operación sin que se requiera 
para su ejecución o desarrollo la aprobación de instru-
mentos de planificación complementarios.

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 31 
del Decreto Distrital 190 de 2004- POT, se definen 
los planes parciales como: “(…) los instrumentos 
que articulan de manera específica los objetivos de 
ordenamiento territorial con los de gestión del suelo 
concretando las condiciones técnicas, jurídicas, econó-
mico - financieras y de diseño urbanístico que permiten 
la generación de los soportes necesarios para nuevos 
usos urbanos o para la transformación de los espacios 
urbanos previamente existentes, asegurando condicio-
nes de habitabilidad y de protección de la Estructura 
Ecológica Principal, de conformidad con las previsio-
nes y políticas del Plan de Ordenamiento Territorial”.

Que el numeral 3 del artículo 32 del POT establece 
la obligatoriedad de formular planes parciales, entre 
otras, para las zonas clasificadas como suelo urbano 
con tratamiento de renovación en la modalidad de 
redesarrollo.

Que el artículo 373 del POT define el Tratamiento de 
Renovación Urbana como aquél que “(…) busca la 
transformación de zonas desarrolladas de la ciudad 
que tienen condiciones de subutilización de las estruc-
turas físicas existentes, para aprovechar al máximo su 
potencial de desarrollo. Estas zonas se encuentran 
en una de las siguientes situaciones: 1. Deterioro 
ambiental, físico, o social; conflicto funcional interno 
o con el sector inmediato; 2. Potencial estratégico de 
desarrollo de conformidad con el modelo de ordena-
miento adoptado por este Plan.”. 

Que los artículos 280 y 377 del POT determinan que, 
en los proyectos de renovación urbana, que se definan 
mediante planes parciales y sean ejecutados a través 
de unidades de actuación por el sistema de integración 
inmobiliaria, se podrá redefinir la localización y las 
características de las áreas de uso público, siempre 
que el nuevo diseño urbanístico contemple para las 
nuevas áreas características que sean por lo menos 
equivalentes o superiores a las anteriores. 
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Que el Decreto Nacional 1077 de 2015 compiló la 
reglamentación sobre las disposiciones relativas al pro-
cedimiento de formulación, concertación y adopción de 
los planes parciales contenidos en la Ley 388 de 1997.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015, el trata-
miento urbanístico de renovación urbana se define 
como “(…) las determinaciones del componente ur-
bano del Plan de Ordenamiento Territorial, que están 
encaminadas a recuperar y/o transformar las áreas ya 
desarrolladas de las ciudades, entre otros fines, para, 
detener los procesos de deterioro físico y ambiental 
de los centros urbanos; promover el aprovechamiento 
intensivo de la infraestructura pública existente; impul-
sar la densificación racional de áreas para vivienda y 
otros usos, o garantizar la conveniente rehabilitación 
de los bienes históricos y culturales, todo con miras a 
una utilización más eficiente de los inmuebles urbanos 
y con mayor beneficio para la comunidad. Este trata-
miento podrá desarrollarse mediante las modalidades 
de reactivación y redesarrollo”.

Que el mismo artículo 2.2.1.1 de Decreto Nacional 1077 
de 2015 define el tratamiento urbanístico de renovación 
urbana en la modalidad de redesarrollo así: “(…) Co-
rresponde a las zonas en las que se requiere efectuar la 
sustitución de las estructuras urbanas y arquitectónicas 
mediante procesos de reurbanización que permitan ge-
nerar nuevos espacios públicos y/o privados, así como 
una nueva definición de la normatividad urbanística de 
usos y aprovechamientos. En esta modalidad, el Plan 
de Ordenamiento Territorial define las directrices gene-
rales y mediante los Planes Parciales se desarrollan y 
complementan las determinantes previstas en el Plan 
de Ordenamiento Territorial. En este tratamiento se 
permite adelantar las actuaciones de urbanización con 
el fin de urbanizar nuevamente los predios.

El tratamiento urbanístico de renovación urbana en la 
modalidad de redesarrollo está dirigido a promover la 
transformación de zonas desarrolladas de la ciudad 
que se encuentran en deterioro físico y social y que 
por ello presentan condiciones de subutilización de la 
infraestructura existente.

La aplicación de este tratamiento implica la sustitución 
y/o reconstrucción total o parcial de las edificacio-
nes existentes, recuperación y el manejo ambiental 
sostenible del sistema de espacio público, redes de 
infraestructura y manejo ambiental, en consonancia 
con las necesidades derivadas de las nuevas condi-
ciones de densidad habitacional y usos del suelo y las 
características ambientales de la zona. Implica además 
la formulación de estrategias sociales que permitan 
atender a las demandas de los grupos sociales ac-
tualmente localizados en el área”. 

Que el artículo 5º del Decreto Distrital 301 de 2011 “Por 
el cual se actualiza la reglamentación de la Unidad de 
Planeamiento Zonal (UPZ) No. 104, PARQUE SIMÓN 
BOLÍVAR – CAN”, le asigna al sector 2 el tratamiento 
de renovación urbana en la modalidad de redesarrollo.

Que el Consejo Nacional de Política Económica y So-
cial- CONPES, mediante documentos 3251 de 2003, 
3493 de 2007, 3615 de 2009 y 3694 de 2011, por los 
cuales se establecen los “Lineamientos de Política y 
Estrategia Institucional para la Implementación del Pro-
yecto de Renovación Urbana del Centro Administrativo 
Nacional – CAN”, evidenció que la infraestructura de 
las entidades públicas establecidas en el sector 2 de 
la UPZ No. 104, correspondiente al CAN, no respon-
de a sus necesidades operacionales y estratégicas 
existiendo obsolescencia física y funcional en gran 
parte de ellas. 

Que los lineamientos de los CONPES referidos fueron 
recogidos por la Ley 1450 de 2011 “Por la cual se expi-
de el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014”, específi-
camente en las acciones estratégicas de sostenibilidad 
ambiental y urbana previstas para la formulación de 
programas de renovación urbana en todo el país que 
requieran de una efectiva articulación de la Nación y de 
las entidades territoriales, para fortalecer su capacidad 
de estructuración financiera y gerencial, priorizar la 
generación de suelo e infraestructura pública e incen-
tivar la participación privada en la implementación de 
los proyectos dentro del respeto a las competencias 
de la Nación y de cada nivel territorial.

Que en las bases del Plan Nacional de Desarrollo 
citado, dentro de las estrategias que permitirán el 
desarrollo de una infraestructura física, administrativa 
y misional para la gestión pública y la atención al ciu-
dadano, se encuentra específicamente la orientada al 
proyecto inmobiliario “Ciudad CAN”, por lo cual se le 
asignó a la Empresa Nacional de Renovación y Desa-
rrollo Urbano Virgilio Barco Vargas - EVB, hoy Agencia 
Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas - ANIVB, la 
gestión inmobiliaria integral de las sedes de gobierno, 
generación y construcción del proyecto “Ciudad CAN”. 

Que los predios al interior del polígono que conforma 
el área objeto del presente plan parcial presentan la 
condición de permanencia del uso dotacional, descrita 
en el numeral 1 del artículo 344 del POT que señala: 
“(…) Normas para el uso dotacional: 1. Permanencia. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los 
inmuebles de escala metropolitana, urbana o zonal con 
uso dotacional existentes, los señalados como insti-
tucionales por normas anteriores, los que se destinen 
en el futuro a este uso, o mediante la destinación del 
suelo hecha en este Plan, en sus fichas normativas, 
o sean incluidos mediante Planes de Regularización 
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y Manejo, deben mantener el uso dotacional y quedan 
comprendidos por las normas del tratamiento de Con-
solidación para Sectores Urbanos Especiales”.

Que el POT en su artículo 429 estableció para los 
nuevos usos dotacionales de escala metropolitana 
y urbana la obligación de desarrollar un plan de 
implantación. El artículo 430 dispone que los usos 
existentes de escala metropolitana, urbana y zonal 
que no cuenten con licencia o cuya licencia solo cubra 
parte de sus edificaciones deberán adelantar un plan 
de regularización y manejo, cuyo principal objetivo es 
evitar y mitigar los impactos urbanísticos negativos en 
las zonas de influencia. 

Que el Decreto Distrital 430 de 2005 en su artículo 3º, 
contempla que los inmuebles con usos dotacionales 
metropolitanos, urbanos o zonales existentes al 27 
de junio de 2003, que no cuenten con licencia o cuya 
licencia solo cubra parte de sus edificaciones, pueden 
segregar una parte del predio que a juicio de la SDP 
no sea requerida para su correcto funcionamiento.

Que mediante Decreto Ley 019 de 2012 “Por el cual se 
dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública”, en su artículo 180 modificó el 
procedimiento para planes parciales y en su parágrafo 
2 establece: 

“Las autoridades ante las cuales se deban adelantar 
trámites urbanísticos con posterioridad a la adopción 
del plan parcial estarán obligadas a emitir sus con-
ceptos o permisos con base en lo aprobado en el plan 
parcial y en su documento técnico de soporte. 

En todo caso, desde la aprobación del plan parcial se 
deberán tener definidos y resueltos todos los impactos 
de la operación sin que se requiera para su ejecución 
o desarrollo la aprobación de instrumentos de planifi-
cación complementarios”.

Que, por lo anteriormente expuesto, el presente plan 
parcial incorpora el análisis de impactos y las medi-
das de mitigación de los planes complementarios e 
instrumentos de planeamiento que se requerirían de 
acuerdo a los usos existentes y propuestos dentro del 
área objeto renovación, incluyendo el análisis técnico 
para la segregación, el área y las condiciones para el 
correcto funcionamiento de los dotacionales existentes.

Que el Decreto Distrital 080 de 2016 en su capítulo VI 
estableció requisitos y directrices para la formulación 
de planes parciales de renovación urbana, en cuyo 
artículo 22 indica como actor habilitado para la solicitud 
de formulación de los planes parciales “Las entidades 
distritales y nacionales con competencia en el tema, 
en el marco de sus funciones.”.

Que dentro del trámite del plan parcial que trata el pre-
sente Decreto, se surtieron las siguientes actuaciones: 

a)	 Radicación de la formulación. Mediante ra-
dicado No. 1-2016-31136 del 27 de junio de 
2016, Claudia María Luque Gordillo en calidad 
de Directora General de la Agencia Nacional 
Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas (ANIVB), ra-
dicó ante la Secretaría Distrital de Planeación 
la formulación del Plan Parcial de Renovación 
Urbana “Ciudad CAN”.

	 Mediante radicado No. 2-2016-31111 del 8 
de julio de 2016, la Dirección de Patrimonio y 
Renovación Urbana de la Secretaría Distrital 
de Planeación, informó a la Agencia Nacional 
Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas sobre los 
documentos faltantes de la radicación No. 
1-2016-31136 para el lleno de requisitos de la 
radicación de acuerdo con el artículo 2.2.4.1.1.7 
del Decreto Nacional 1077 de 2015.

	 La Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco 
Vargas, dio alcance a la radicación 1-2016-
31136 con las radicaciones No. 1-2016-37682 
del 1 de agosto y 1-2016-42532 del 29 de agosto 
de 2016, y complementó parte de la información 
faltante. Por ello, mediante oficio con radica-
do No. 2-2016-39689 del 2 de septiembre de 
2016 la Dirección de Patrimonio y Renovación 
Urbana informó el cumplimiento del lleno de los 
requisitos y el inicio de la etapa de revisión de 
la formulación de acuerdo al artículo 2.2.4.1.1.9 
del Decreto Nacional 1077 de 2015.

b)	 Revisión de la formulación. El 21 de octubre de 
2016, con base en los conceptos y la evaluación 
urbanística de la formulación de plan parcial, me-
diante radicación No. 2-2016-48078 la Dirección 
de Patrimonio y Renovación Urbana de la Secre-
taría Distrital de Planeación emitió el requerimiento 
que compila las observaciones a la formulación del 
proyecto del PPRU “Ciudad CAN” de acuerdo a 
lo dispuesto por el artículo 2.2.4.1.1.9 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015, advirtiendo las especiales 
condiciones de seguridad previstas por el CON-
PES 3694 de 2011 que debían ser resueltas desde 
el Gobierno Nacional, bajo los términos del artículo 
17 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.

	 Dentro de los términos mencionados y mediante 
el radicado Nº 1-2016-62077 del 22 de diciembre 
de 2016 Claudia María Luque Gordillo en calidad 
de Directora General de la ANIVB, radicó ante 
la Secretaría Distrital de Planeación la formu-
lación ajustada del plan parcial de renovación 
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urbana “Ciudad CAN” y mediante el radicado 
No. 1-2017-03524 del 24 de enero de 2017 dio 
alcance a la misma.

	 Con el fin de evaluar la formulación ajustada del 
plan parcial y verificar el cumplimiento de las 
normas urbanísticas, la Dirección de Patrimonio 
y Renovación Urbana de la SDP solicitó con-
ceptos técnicos a las dependencias y entidades 
competentes para verificar el cumplimiento de 
los requerimientos.

	 No obstante, y en virtud de las especiales con-
diciones de seguridad nacional involucradas en 
el PPRU “Ciudad CAN” la SDP ofició a la Agen-
cia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, 
mediante el radicado No. 2-2017-08180 del 27 
de febrero de 2017, para que ésta aportara la 
verificación del cumplimiento de los requerimien-
tos previstos en el CONPES 3694 de 2011 para 
el conjunto de instituciones del orden nacional 
ubicadas en el sector del CAN. En virtud de ello, 
mediante el radicado No. 1-2017-13657 del 13 
de marzo de 2017 la ANIVBV realizó un nuevo 
alcance a la formulación. 

	 En virtud de lo anterior, mediante el radicado Nº 
1-2017-16229 del 28 de marzo de 2017 la ANIVBV 
solicitó a la Secretaría Distrital de Planeación la 
suspensión del trámite de estudio y aprobación del 
plan parcial asociado al proyecto de Renovación 
Urbana “Ciudad CAN” por un término de ciento 
veinte (120) días teniendo en cuenta la comunica-
ción de la Viceministra para la Defensa y Planea-
ción del Ministerio de Defensa Nacional a través 
de la cual solicita se tramite la suspensión “ (…) 
con el fin de adelantar estudios complementarios 
en materia de seguridad requeridos por la Policía 
Nacional y las Fuerzas Militares”.

	 Que mediante el radicado No. 2-2017-14859 del 5 
de abril de 2017 la Secretaría Distrital de Planea-
ción a través de la Directora de Patrimonio y Reno-
vación Urbana accedió a la solicitud de suspensión 
del trámite hasta el día 28 de julio de 2017. 

	 Que mediante el radicado Nº 1-2017-38183 del 
13 de julio de 2017 la ANIVB solicitó a la Se-
cretaría Distrital de Planeación la prórroga de 
la suspensión del trámite hasta el 31 de agosto 
de 2017, dado que se encontraba actualizando 
el documento técnico de soporte del PPRU 
“Ciudad CAN” conforme a los requerimientos 
del Ministerio de Defensa Nacional, la cual fue 
aceptada mediante radicado No. 2-2017-36599 
del 25 de julio de 2017.

	 Que atendiendo el requerimiento de ajustes so-
licitado por el Ministerio de Defensa Nacional, 
la ANIVB dio alcance a la formulación ajustada 
mediante los radicados Nº 1-2017-42471 del 1 
de agosto de 2017 y Nº 1-2017-44743 del 11 
de agosto de 2017, y manifestó expresamente 
su interés de activar el trámite de revisión y 
aprobación del PPRU “Ciudad CAN” aportando 
comunicación escrita del Teniente Coronel Jeo-
vanny Enrique Duque Ossa, en su calidad de 
Gerente General del Proyecto Nuevo Ministerio 
de Defensa avalando los ajustes realizados a 
la formulación. 

	 Que la Viceministra para la Estrategia y Planea-
ción del Ministerio de Defensa Nacional avaló la 
propuesta mediante el oficio OFI17-66561 MDN-
DVEP con radicación SDP No. 1-2017-48885 
del 31 de agosto de 2017, dando por cumplidos 
los requerimientos de seguridad nacional por lo 
cual dicho oficio hará parte integral del presente 
Decreto (Anexo 6).

	 En el marco de la revisión de la formulación 
y con el fin de verificar el cumplimiento de las 
normas urbanísticas tenidas en cuenta para el 
plan parcial de renovación urbana “Ciudad CAN” 
y pronunciarse sobre su viabilidad, la Dirección 
de Patrimonio y Renovación Urbana solicitó con-
ceptos técnicos a las entidades y dependencias 
con injerencia en el mismo. En respuesta a lo 
anterior, se recibieron los conceptos técnicos 
que se relacionan a continuación:

OFICIO ENTIDAD QUE CONCEPTÚA FECHA
1-2017-46811 Departamento Administrativo Defensoría del Espacio Público-DADEP 23/08/2017
1-2017-47267 Gas Natural Fenosa 24/08/2017

 3-2017-13862 Dirección de Economía Urbana de la SDP 25/08/2017
1-2017-48076 Empresa de Teléfonos de Bogotá -ETB- 28/08/2017
1-2017-48735 Empresa de Acueducto de Bogotá - EAB 31/08/2017
1-2017-48804 Secretaría Distrital de Movilidad 31/08/2017
1-2017-48904 Secretaría Distrital de Ambiente 31/08/2017
1-2017-49053 Codensa S.A. ESP. 31/08/2017
3-2017-13997 Dirección de Planes Maestros y Complementarios de la SDP 29/08/2017
3-2017-14222 Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos  de la SDP 31/08/2017
3-2017-14224 Dirección del Taller del Espacio Público de la SDP 31/08/2017
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	 El día 31 de agosto de 2017, se puso en conside-
ración del Comité Distrital de Renovación Urbana, 
la propuesta ajustada del PPRU “Ciudad CAN”. 
Una vez realizada la presentación del proyecto, los 
miembros del Comité votaron de manera unánime 
y positiva la viabilidad de la formulación del plan 
parcial, tal y como consta en el Acta respectiva. 

c)	 Información pública, citación a propietarios y 
vecinos. De conformidad con lo establecido en los 
artículos 4 y 27 núm. 4 de la Ley 388 de 1997, el 
artículo 2.2.4.1.1.8 del Decreto Nacional 1077 de 
2015 y el artículo 29 del Decreto Distrital 080 de 
2016 referente a la “Información pública, citación 
a propietarios y vecinos”, la fase de convocato-
ria consistió en invitar a los propietarios de los 
predios incluidos en el ámbito de planificación, a 
los vecinos colindantes y a la comunidad de los 
barrios aledaños para que conocieran el proyecto 
y presentaran las recomendaciones y observacio-
nes del caso. La convocatoria se adelantó a través 
de los siguientes medios:

•	 Publicaciones: Mediante anuncio en el diario El 
Nuevo Siglo con fecha 14 de octubre de 2016 se 
informó a la comunidad en general de la formula-
ción del PPRU “Ciudad CAN”, indicando el enlace 
de la página Web en el cual se podía consultar el 
proyecto e invitando a la jornada de socialización 
programada para el día 20 de octubre de 2016, 
sobre el cual se podrían presentar observaciones 
y/o recomendaciones.

	 En la página Web de la Secretaría Distrital de 
Planeación el día 23 de septiembre de 2016, se 
publicó la formulación del PPRU “Ciudad CAN”, 
poniendo a disposición de cualquier ciudadano la 
documentación radicada por el promotor. Una vez 
realizados los ajustes por parte de la ANIVB, la SDP 
publicó en su página Web los ajustes realizados el 
28 de diciembre de 2016 y posteriormente el 31 de 
enero de 2017 se publicó la formulación ajustada 
conforme a la radicación realizada. 

	 Finalmente, una vez vencido el término de la sus-
pensión solicitada por la ANIVB la SDP continuó el 
trámite de la revisión de la formulación del PPRU 
“Ciudad CAN” para lo cual se publicó el 14 de 
agosto de 2017 en la página Web de la entidad, 
otorgando un término para recibir observaciones 
hasta el día 30 de agosto de 2017.

•	 Convocatoria: Mediante comunicaciones remitidas 
por el correo especializado de la empresa “Inter-
Rapidísimo” se informó a las entidades públicas 
propietarias de los predios involucrados en el ámbi-
to del plan parcial y a los vecinos colindantes sobre 

el inicio del trámite de adopción. Para optimizar la 
divulgación en la fase de información, se realizó 
la convocatoria a las juntas de acción comunal 
de los barrios La Esmeralda, Salitre Greco y la 
JAL de Teusaquillo, informando de la radicación 
de la formulación del PPRU “Ciudad CAN” sobre 
el cual se podrían presentar observaciones y/o 
recomendaciones, indicando el enlace Web en el 
cual se podía consultar el proyecto e invitando a las 
jornadas de socialización. Una vez radicados en la 
SDP los ajustes a la formulación del plan parcial, 
se realizó una nueva convocatoria.

	 Dado que el 11 de agosto de 2017 la ANIVB ra-
dicó la formulación ajustada del PPRU “Ciudad 
CAN” con los ajustes en los temas de movilidad 
y seguridad, se dispuso la publicación de este 
documento en la página Web de la SDP el día 14 
de agosto de 2017. 

•	 Jornadas de Socialización: Una vez radicada la 
formulación del PPRU “Ciudad CAN”, teniendo en 
cuenta el tipo de actores en el territorio y con el 
objeto de ofrecer la mejor gestión de espacios e 
intervenciones se realizaron cuatro (4) jornadas in-
formativas con los propietarios y con las comunida-
des vecinas. La primera jornada se realizó con las 
entidades públicas del gobierno nacional, presentes 
en el ámbito del plan parcial y propietarios actuales 
del suelo la cual se llevó a cabo el día 19 de octubre 
de 2016 en el auditorio de la Torre Argos ubicado en 
la Calle 24 A No. 59-42. La segunda socialización se 
realizó el 20 de octubre de 2016 en el auditorio del 
Colegio Calasanz Femenino ubicado en la Carrera 
45 No. 54-51 con los líderes y organizaciones de 
los barrios aledaños al proyecto. Una vez radicados 
en la SDP los ajustes a la formulación y en virtud 
de lo señalado en el Decreto Distrital 080 de 2016, 
se realizó una tercera jornada de socialización el 
27 de enero de 2017 con las entidades públicas del 
gobierno nacional en el auditorio de la Torre Argos. 
Finalmente, el 6 de febrero de 2017 se realizó una 
cuarta jornada con los líderes y organizaciones de 
los barrios aledaños al proyecto.

	 En todas las cuatro (4) jornadas de socialización se 
abrieron diferentes canales para que los asistentes 
presentaran sus observaciones y/o recomendaciones 
sobre el proyecto, a las cuales se dio respuesta en la 
Resolución 1527 del 11 de septiembre de 2017 de la 
SDP que decidió sobre la viabilidad del plan parcial.

d)	 Expedición de la Resolución de Viabilidad. Me-
diante la Resolución 1527 del 11 de septiembre de 
2017, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la 
SDP dio viabilidad a la formulación del PPRU “Ciudad 
CAN” ubicado en la localidad de Teusaquillo. 
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e)	 Concertación ambiental. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.4.1.2.1 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015, el PPRU “Ciudad CAN” no 
es objeto de concertación ambiental en la medida 
que no es está incurso en ninguna de las causales 
dispuestas en el señalado artículo.

	 Que con el fin de determinar si para el PPRU 
“Ciudad CAN” se configura algún hecho genera-
dor de plusvalía, la Subsecretaría de Planeación 
Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación, 
elaboró el estudio técnico y análisis comparativo 
de norma, en virtud del cual concluyó que este 
plan parcial SI configura hecho generador de 
plusvalía por la modificación del cambio en la 
zonificación de usos del suelo.

	 Que el presente Decreto contiene disposiciones 
de interés general y por ello le son aplicables las 
disposiciones contenidas en el artículo 4° de la Ley 
388 de 1997 y en el numeral 8° del artículo 8° de 
la Ley 1437 de 2011- Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
En cumplimiento de estas disposiciones se realizó 
la publicación del proyecto de acto administrativo 
en la página Web de la Secretaría Distrital de 
Planeación desde el 5 de octubre y hasta el día 20 
de octubre de 2017 para presentar observaciones 
y sugerencias. 

	 Que, dentro del término antes descrito, se recibie-
ron 11 observaciones las cuales fueron analizadas 
técnica y jurídicamente tal y como consta en la 
matriz que forma parte de los antecedentes del 
presente Decreto. 

	 |Que en vista del cumplimiento de las exigencias 
normativas contenidas en la Ley 388 de 1997, en el 
Decreto Nacional 1077 de 2015, el Decreto Distrital 
190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial y el 
Decreto Distrital 080 de 2016, se procede a adoptar 
el Plan Parcial de Renovación Urbana “Ciudad CAN”.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1º- ADOPCIÓN. Adoptar el Plan Parcial de 
Renovación Urbana “Ciudad CAN” en adelante deno-
minado PPRU “Ciudad CAN”, ubicado en la localidad 
de Teusaquillo, sector normativo dos (2) de la Unidad 
de Planeamiento Zonal UPZ 104 – “Parque Simón 
Bolívar – C.A.N.”, según los términos establecidos en 
el presente Decreto.

ARTÍCULO 2º- DELIMITACIÓN Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN. El PPRU “Ciudad CAN” se encuentra delimitado 
de la siguiente forma: 

Localización Límite Condición / Identificación 

Noroccidente

Av. La Esmeralda. Vía V-2.

Predio Universidad Nacional de Colombia. Folio de Matrícula Inmobiliaria No.  50C-1525443.

Calle 42. Vía V-6.

Predios Universidad Nacional de Colombia. Folios de Matrícula Inmobiliaria Nos. 50C-1525444 y 
50C-1525445

Nororiente

Calle 44. Vía V-5.

Predio Fundación Salud de los Andes. Folio de Matrícula Inmobiliaria No.50C-1653712.

Predio Consejo Superior de la Judicatura. Folio de Matrícula Inmobiliaria No.50C-542276.

Predio Escuela Superior de la Administración Pública 
ESAP. Folio de Matrícula Inmobiliaria No.50C-1755856.

Av. Batallón Caldas. Vía V-3.

Predio Universidad Nacional de Colombia. Folio de Matrícula Inmobiliaria No.50C-1604687.

Suroriente
Campus Universidad Nacional de Colombia. Folio de Matrícula Inmobiliaria No.50C-290796.

Predio Fundación Patrimonio Fílmico. Folio de Matrícula Inmobiliaria No.50C- 1635261.

Suroccidente Av. Jorge Eliecer Gaitán. Vía V-0.

PARÁGRAFO 1. La delimitación y ámbito de aplicación se encuentra señalada en el Plano No. 1 de 4 “Propuesta 
General de Urbanismo y Cuadro General de Áreas” el cual hace parte integral del presente Decreto.
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PARÁGRAFO 2. Los treinta y dos (32) predios sujetos 
al ámbito de aplicación se identifican en el Anexo No. 
1 denominado “Identificación de predios sujetos al 
ámbito de aplicación del Plan Parcial de Renovación 
Urbana Ciudad Can. Las normas urbanísticas, obli-
gaciones y cargas derivadas del presente Decreto 
recaen sobre cada uno de los inmuebles del ámbito 
de aplicación, en los términos y las condiciones esta-

blecidos en este acto administrativo, sin consideración 
a posibles cambios o mutaciones en los titulares del 
derecho de dominio. 

ARTÍCULO 3º- DOCUMENTOS DEL PLAN PARCIAL. 
Forman parte integral del presente Decreto, además 
del Documento Técnico de Soporte y sus anexos, los 
siguientes documentos:

Documento Contenido

Plano 1 de 4 Propuesta General de Urbanismo y Cuadro General de Áreas.

Plano 2 de 4 Sistema Vial y Perfiles Viales.

Plano 3 de 4 Redefinición del Espacio Público, Unidades de Gestión/Actuación Urbanística y Etapas de Desarrollo.

Plano 4 de 4 Cargas Urbanísticas y Obras por Fuera del Proyecto. 

Anexo 1 Identificación de Predios Sujetos al Ámbito de Aplicación del Plan Parcial de Renovación Urbana Ciudad CAN

Anexo 2 Identificación de Predios Sujetos al Ámbito de Aplicación del Plan Parcial de Renovación Urbana Ciudad CAN.

Anexo 3 Cuadro de Redefinición del Espacio Público Renovación Urbana Ciudad CAN.

Anexo 4 Oficio No. SDM – DSVCT – 122626-17 Concepto Técnico de Secretaría Distrital de Movilidad - Acta de Compromiso. 

Anexo 5 Oficio No. 2016085344 del 16 de diciembre de 2016 proferido por el Ministerio de Minas y Energía. 

Anexo 6 Oficio No. 1-2017-48885 del 31 de agosto de 2017 de la Viceministra para la Estrategia y Planeación - Ministerio 
de Defensa Nacional.

ARTÍCULO 4º- OBJETIVOS DEL PLAN PARCIAL. 
Son objetivos del PPRU “Ciudad CAN” los siguientes:

4.1	 Objetivo General.

	 El objetivo general del PPRU “Ciudad CAN” es 
adelantar una operación de renovación urbana 
sobre el área del actual del Centro Administrati-
vo Nacional -CAN en la que se propende por la 
consolidación del nodo gubernamental del orden 
nacional y el mejoramiento de las condiciones 
urbanísticas, ambientales, funcionales y de 
aprovechamiento del suelo urbano conservando 
la mayoría las instituciones que actualmente 
se localizan allí, particularmente las que están 
enfocadas en la prestación de servicios admi-
nistrativos y atención a ciudadanos, integrando 
dichos servicios a la estructura urbana de la 
ciudad generando más y mejor espacio público 
para el uso y disfrute de los ciudadanos, a través 
de un proyecto urbano integral, que redunda en 
su consolidación como hito urbano. 

4.2	 Objetivos Específicos.

4.2.1	 Propiciar la construcción de edificaciones 
sostenibles ecológica y financieramente.

4.2.2	 Garantizar la adecuada localización fun-
cional de las entidades del orden nacional 
existentes, en condiciones urbanas que pro-
pendan por la generación de espacio público 

y el fortalecimiento del carácter dotacional del 
área de planificación.

4.2.3	 Asegurar una re-configuración y consolida-
ción apropiada de la estructura urbana general 
en términos funcionales, que permita una 
mejor accesibilidad, conectividad y movilidad 
para el sector.

4.2.4	 Generar una oferta de estacionamientos que 
responda a la necesidad propia de las actividades 
urbanas propuestas, en correspondencia con las 
políticas y objetivos de desestimulo al uso del au-
tomóvil particular, promoviendo el uso de medios 
alternativos de transporte como la bicicleta o el 
sistema de transporte masivo de la ciudad. 

4.2.5	 Generar oportunidades urbanas y de gestión 
que posibiliten un desarrollo inmobiliario basado 
en la mezcla de usos como estrategia para asegu-
rar la financiación de la operación de redesarrollo 
urbanístico propuesta. 

4.2.6	 Propiciar el desarrollo de usos compatibles 
y complementarios al uso dotacional como el 
residencial y comercial en términos de adecuada 
provisión de espacio público, servicios públicos, 
movilidad y servicios complementarios.

4.2.7	 Permitir la articulación funcional, ambiental y 
territorial del PPRU “Ciudad CAN” con elementos 
urbanos sustanciales como el Parque Metropolita-
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no Simón Bolívar, la Avenida Jorge Eliecer Gaitán y 
el Campus de la Universidad Nacional de Colombia, 
mediante elementos de espacio público.

4.2.8	 Articular espacialmente las condiciones ur-
banísticas previstas en otros instrumentos de 
planificación como los planes de regularización 
adoptados en el sector, asegurando su adecuada 
inserción en la estructura urbana propuesta.

4.2.9	 Reconocer la presencia de elementos urbanos 
de especial significancia en el sector tales como el 
Hospital de la Universidad Nacional de Colombia, 
el Instituto Nacional de Metrología, el Instituto 

Nacional de Salud (área de laboratorios) y la sede 
del Consejo Superior de la Judicatura, en procu-
ra de continuar su permanencia en condiciones 
adecuadas de accesibilidad y funcionalidad. 

ARTÍCULO 5º- PROYECTO URBANÍSTICO Y ÁREAS 
GENERALES DEL PLAN PARCIAL. El proyecto ge-
neral urbanístico del PPRU “Ciudad CAN” se encuen-
tra definido en el Plano No. 1/4 “Propuesta General 
de Urbanismo y Cuadro General de Áreas”, el cual 
establece y determina las áreas públicas y las áreas 
privadas resultantes del nuevo urbanismo donde se 
concretan los beneficios, usos y aprovechamientos. 
Las áreas generales del proyecto son las siguientes:

CUADRO GENERAL DE AREAS 

Nº  Área  m2  Ha 

A.  ÁREA BRUTA 487.776,82        48,78 

A.1.  �Área de Manejo Diferenciado - PRM ETCAN (No objeto 
de reparto) 50.551,30          5,06 

B.  ÁREA DE PLANIFICACIÓN (A-A.1) 437.225,52        43,72 

C.  �ESPACIO PÚBLICO EXISTENTE (Resolución 3 de 1989) 
(No objeto de reparto) 110.607,96        11,06 

C.1  Espacio público no redefinido 71.863,09          7,19 

C.2  Espacio público redefinido con cambio de destinación 23.951,84          2,40 

C.3  �Espacio público redefinido con cambio de naturaleza jurídica 
(Público a Privado) 14.793,03          1,48 

D.  AREA OBJETO DE REPARTO (B-C) 326.617,57        32,66 

D.1  Predios privados 326.617,57        32,66 

* Nota: La redefinición de espacio público se precisa en el Anexo 3 del presente Decreto.

CUADRO GENERAL DE ÁREAS DEL PROYECTO URBANÍSTICO 

 ÁREA 

 Redefinición del Espacio Público 

 ÁREAS FINALES  Espacio 
Público no 
redefinido 

Espacio 
Público 

redefinido 
con 

cambio de 
uso

Espacio 
Público 

redefinido 
con 

cambio de 
naturaleza 
jurídica (de 
público a 
privado)

Nuevo 
espacio 
público 

generado 
por la 

propuesta 
urbana

Nº  Área  m2  m2  m2  m2  m2  Ha  % 

0.  ÁREA BRUTA         487.776,82 48,78  

0.1  Área de Manejo Diferenciado - PRM 
ETCAN         50.551,30 5,06  

1.  ÁREA DE PLANIFICACIÓN 437.225,52 43,72 100,00 
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CUADRO GENERAL DE ÁREAS DEL PROYECTO URBANÍSTICO 

 ÁREA 

 Redefinición del Espacio Público 

 ÁREAS FINALES  Espacio 
Público no 
redefinido 

Espacio 
Público 

redefinido 
con 

cambio de 
uso

Espacio 
Público 

redefinido 
con 

cambio de 
naturaleza 
jurídica (de 
público a 
privado)

Nuevo 
espacio 
público 

generado 
por la 

propuesta 
urbana

Nº  Área  m2  m2  m2  m2  m2  Ha  % 

2.  MALLA VIAL ARTERIAL 18.773,10 9.352,52 -   6.417,81 34.543,43          3,45 7,90 

2.1  Avenida Batallón Caldas 2.911,65 -   -   -   2.911,65          0,29 0,67 

2.2  Avenida La Esmeralda 153,89 -   -   -   153,89          0,02 0,04 

2.3  Avenida Jorge Eliecer Gaitán 2.350,87 1.764,63 -   31,84 4.147,34          0,41 0,95 

2.4  Intersección Av. Batallón Caldas x 
Av. Jorge Eliecer Gaitán 12.329,52 1.113,69 -   4.798,75 18.241,96          1,82 4,17 

2.5  Complementación malla vial arterial 
(Vía paralela Av. Jorge Eliecer Gaitán) 1.027,17 6.474,20 -   1.587,22 9.088,59          0,91 2,08 

3  ÁREA NETA URBANIZABLE         402.682,09        40,27 92,10 

4  CONTROL AMBIENTAL 1.953,16 3.066,15 -   11.565,28 16.584,59          1,66 3,79 

4,1  Control Ambiental 1 135,92 -   -   1.505,48 1.641,40          0,16 0,38 

4,2  Control Ambiental 2 142,72 239,72 -   2.770,38 3.152,82          0,32 0,72 

4,3  Control Ambiental 3 -   -   -   955,86 955,86          0,10 0,22 

4,4  Control Ambiental 4 1.336,86 124,72 -   129,12 1.590,70          0,16 0,36 

4,5  Control Ambiental 5 48,15 96,77 -   378,13 523,05          0,05 0,12 

4,6  Control Ambiental 6 134,43 369,79 -   2.754,49 3.258,71          0,33 0,75 

4,7  Control Ambiental 7 155,08 2.235,15 -   3.071,82 5.462,05          0,55 1,25 

5  CESIONES PÚBLICAS 51.136,83 11.533,17 -   108.028,25 170.698,25        17,07 39,04 

5,1  Parques Públicos y Alamedas 5.421,03 11.533,09 -   57.587,81 74.541,93          7,45 17,05 

5.1.1  Parque 1 5.421,03 3.569,25 -   31.594,46 40.584,74          4,06 9,28 

5.1.2  Parque 2 -   2.979,42 -   25.959,65 28.939,07          2,89 6,62 

5.1.3  Alameda 1 -   1.594,41 -   24,58 1.618,99          0,16 0,37 

5.1.4  Alameda 2 -   1.557,75 -   9,12 1.566,87          0,16 0,36 

5.1.5  Alameda 3 -   1.832,26 -   -   1.832,26          0,18 0,42 

5,2  Malla vial intermedia y local 45.715,80 0,08 -   50.440,44 96.156,32          9,62 21,99 

5.2.1  Calle 44 6.556,22 -   -   233,16 6.789,38          0,68 1,55 

5.2.2  Vía local 1 (V-6E) 18,79 -   -   -   18,79          0,00 0,00 

5.2.3  Vía local 2 (V-5B) 4.824,55 -   -   5.674,58 10.499,13          1,05 2,40 

5.2.4  Vía local 3 (V-5C y V-4) 3.623,43 -   -   10.003,26 13.626,69          1,36 3,12 

5.2.5  Vía local 4 (V-4B) 6.814,73 -   -   5,93 6.820,66          0,68 1,56 

5.2.6  Vía local 5 (V-5A) 1.285,30 -   -   515,57 1.800,87          0,18 0,41 
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CUADRO GENERAL DE ÁREAS DEL PROYECTO URBANÍSTICO 

 ÁREA 

 Redefinición del Espacio Público 

 ÁREAS FINALES  Espacio 
Público no 
redefinido 

Espacio 
Público 

redefinido 
con 

cambio de 
uso

Espacio 
Público 

redefinido 
con 

cambio de 
naturaleza 
jurídica (de 
público a 
privado)

Nuevo 
espacio 
público 

generado 
por la 

propuesta 
urbana

Nº  Área  m2  m2  m2  m2  m2  Ha  % 

5.2.7  Vía local 6 (V-5A) 1.858,66 -   -   307,48 2.166,14 0,22 0,50 

5.2.8  Vía local 7 (V-5A) 778,73 -   -   2.534,44 3.313,17 0,33 0,76 

5.2.9  Vía local 8 (V-5A) 369,30 -   -   1.426,47 1.795,77 0,18 0,41 

5.2.10  Vía local 9 (V-5A) 520,84 -   -   1.644,08 2.164,92 0,22 0,50 

5.2.11  Vía local 10 (VP-1) 998,78 -   -   -   998,78 0,10 0,23 

5.2.12  Vía local 11 (V-5B) 3.841,73 -   -   84,05 3.925,78 0,39 0,90 

5.2.13  Vía local 12 (V-4A) 2.754,76 -   -   1.243,88 3.998,64 0,40 0,91 

5.2.14  Vía local 13 (V-7) 2.343,58 -   -   854,62 3.198,20 0,32 0,73 

5.2.15  Vía local 14 (VP-2) 198,54 -   -   1.837,36 2.035,90 0,20 0,47 

5.2.16  Vía local 15 (V-4E) 349,14 -   -   4,05 353,19 0,04 0,08 

5.2.17  Vía local 16 (V-4) 4.755,94 0,08 -   21.791,62 26.547,64 2,65 6,07 

5.2.18  Vía local 17 (V-5C) 1.253,07 -   -   2.279,89 3.532,96 0,35 0,81 

5.2.19  Sobreancho de anden 1 Vía local 4 
(V-4B) -   -   -   -     -   -   

5.2.20  Sobreancho de anden 2 Vía local 2 
(V-5B) 1.401,48 -   -   -   1.401,48 0,14 0,32 

5.2.21  Sobreancho de anden 3 Vía local 16 
(V-4) 972,51 -   -   -   972,51 0,10 0,22 

5.2.22  Sobreancho de anden 4 Vía local 6 
(V-5A) 195,72 -   -   -   195,72 0,02 0,04 

6  ÁREA ÚTIL -   -   14.793,03 -   215.399,26 21,54 49,27 

6.1.1  MANZANA B-03 - Lote 3 -   -   195,43 -   6.930,47 0,69 1,59 

6.1.2  MANZANA B-04 -   -   181,03 -   17.399,32 1,74 3,98 

6.1.3  MANZANA B-05 -   -   1.311,19 -   17.668,62 1,77 4,04 

6.1.4  MANZANA B-06 -   -   262,89 -   17.003,14 1,70 3,89 

6.1.5  MANZANA B-07 -   -   8.121,88 -   51.205,96 5,12 11,71 

6.1.6  MANZANA B-09 -   -   5,63 -   18.819,53 1,88 4,30 

6.1.7  MANZANA B-10 -   -   1.885,56 -   15.394,22 1,54 3,52 

6.1.8  MANZANA B-11 - Lote 2  -   -   188,01 -   17.672,83 1,77 4,04 

6.1.9  MANZANA B-12 (Ver Nota 2) -   -   169,19 -   20.723,28 2,07 4,74 

6.1.10  MANZANA B-13 -   -   310,03 -   9.248,15 0,92 2,12 

6.1.11  MANZANA C-02 - Lote 1 -   -   852,55 -   7.878,73 0,79 1,80 

6.1.12  MANZANA C-03 -   -   1.208,07 -   12.253,39 1,23 2,80 

6.1.13  MANZANA B-11 - Lote 1 (Ver Nota 3) -   -   101,57 -   3.201,62 0,32 0,73 
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Nota 1. De acuerdo con el artículo 21 del Decreto 80 de 
2016, la obligación de Equipamiento Comunal Público 
se encuentra localizado en metros cuadrados de área 
construida en la manzana B-13 

Nota 2. En esta manzana se encuentra un área de 
manejo diferenciado, correspondiente con el Bioterio 
del Instituto Nacional de Salud. 

Nota 3. En esta manzana se encuentra un área de 
manejo diferenciado, correspondiente con el predio 
del Instituto Nacional de Metrología. 

PARÁGRAFO 1. El cuadro general de áreas del 
presente artículo es indicativo, por lo tanto, podrá ser 
objeto de ajuste como consecuencia de posteriores 
aclaraciones de cabida y linderos, incorporaciones 
topográficas y precisiones de los diseños definitivos 
en las licencias urbanísticas respectivas. La verifica-
ción del cumplimiento de las normas corresponde al 
Curador Urbano, de conformidad con lo señalado en 
los artículos 2.2.6.6.1.1, 2.2.6.6.1.2 y 2.2.6.6.1.3 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015 o la norma que lo 
modifique o sustituya.  

PARÁGRAFO 2. Los referidos ajustes al cuadro general 
de áreas no podrán disminuir los metros cuadrados del 
espacio público existentes ni las áreas de cesiones pro-
puestas señaladas en los Planos Nos. 1 de 4 “Propuesta 
General de Urbanismo y Cuadro General de Áreas” y 
3 de 4 “Redefinición del Espacio Público, Unidades de 
Gestión/Actuación Urbanística y Etapas de Desarrollo”.

TÍTULO II
ESTRUCTURAS Y SISTEMAS DEL PLAN 

PARCIAL

CAPÍTULO I
ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL Y 

ZONAS SUJETAS A AMENAZA Y RIESGOS

ARTÍCULO 6º- ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRIN-
CIPAL. En el ámbito del PPRU “Ciudad CAN”, la 
estructura ecológica principal está constituida por los 
Corredores Ecológicos Viales que corresponden a 
las zonas verdes y áreas de control ambiental de las 
siguientes vías: V-0 Avenida Jorge Eliécer Gaitán, V-2 
Avenida La Esmeralda y V-3 Avenida Batallón Caldas. 

Igualmente, hará parte integral de la Estructura Eco-
lógica Principal del Distrito Capital el Parque Conector 
propuesto de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Decreto Distrital 190 de 2004 del POT.

ARTÍCULO 7º- CONDICIONES PARA EL MANEJO 
DE LA ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL. En 
el ámbito de aplicación del PPRU “Ciudad CAN” se 

debe garantizar la continuidad de las franjas de con-
trol ambiental de 10.0 metros de ancho sobre las vías 
pertenecientes a la malla vial arterial identificadas en 
este Decreto, con los anchos establecidos en el Plano 
No. 2 de 4 “Sistema Vial y Perfiles Viales”.

ARTÍCULO 8º- IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS 
URBANOS DE DRENAJE SOSTENIBLE. El PPRU 
“Ciudad CAN” implementará estructuras de drenaje 
urbano sostenible tales como biorretenedores, acua-
celdas y techos verdes para garantizar el adecuado 
manejo de las aguas lluvias, cuya disposición general 
indicativa se encuentra en el Documento Técnico de 
Soporte que hace parte integral del presente Decreto.

ARTÍCULO 9º- APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS 
DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. En observan-
cia de lo dispuesto en el Decreto Distrital 586 de 2015 y 
la Resolución 1115 de 2012 expedida por la Secretaría 
Distrital de Ambiente, o aquellas normas que lo dero-
guen, modifiquen o sustituyan, el PPRU “Ciudad CAN” 
deberá adoptar el aprovechamiento de los residuos de 
construcción y demolición que se generen con ocasión 
de la ejecución del mismo.

ARTÍCULO 10º- ZONAS SUJETAS A AMENAZAS 
Y RIESGOS. En el ámbito de aplicación del PPRU 
“Ciudad CAN” no se identifican áreas de amenaza o 
riesgo, según lo establecido en la cartografía oficial del 
Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y el Cambio 
Climático IDIGER.

Sin embargo, de acuerdo con el oficio 2016085344 
del 16 de diciembre de 2016 del Ministerio de Minas y 
Energía (Anexo 5), para la obtención de la respectiva 
licencia de urbanización para el predio denominado 
“Lote 1”, de la Manzana C-02, etapa 3.1 del presente 
plan parcial, se deberá contar con los estudios técnicos 
correspondientes por parte de dicho Ministerio cartera, 
con el fin de determinar si se configura algún tipo de 
riesgo tecnológico.

ARTÍCULO 11º- LINEAMIENTOS DE MANEJO AM-
BIENTAL. El desarrollador del PPRU “Ciudad CAN” 
deberá dar cumplimiento a todas las acciones previstas 
en relación con los asuntos ambientales establecidos 
en el concepto SDA 2017EE167809/ SDP 1-2017-
48904 del 30 de agosto de 2017 de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, el cual hace parte integral del 
presente Decreto.  

ARTÍCULO 12º- MANEJO DE COBERTURA VEGE-
TAL. Para el desarrollo del planteamiento paisajístico 
el PPRU “Ciudad CAN” se atenderá la priorización y 
lineamientos sobre manejo de especies contenidos 
en el Documento Técnico de Soporte, en correspon-
dencia con las condiciones físicas y sanitarias de los 
individuos presentes en el ámbito de aplicación. Las 
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medidas de conservación, traslado o tala se realiza-
rán durante la ejecución del PPRU “Ciudad CAN” de 
conformidad con las normas que regulan la materia. 

ARTÍCULO 13º- LINEAMIENTOS DE SOSTENIBI-
LIDAD AMBIENTAL Y ECOURBANISMO.  El PPRU 
“Ciudad CAN” implementará las estrategias basadas 
en la Política Pública de Ecourbanismo y Construcción 
Sostenible de Bogotá Distrito Capital 2014-2024-De-
creto Distrital 566 de 2014 o las normas que lo mo-
difiquen, adicionen o sustituyan y las medidas de 
mitigación frente al cambio climático contenidas en 
el numeral 2.2.2. del Documento Técnico de Soporte 
que hace parte integral del presente Decreto, relacio-
nadas con los componentes hidrosférico; materiales y 
residuos; biosférico; atmosférico; ahorro y uso eficiente 
de agua y energía; impactos ambientales, entre otros.  

Asimismo, el PPRU “Ciudad CAN” atenderá lo dis-
puesto en el Acuerdo Distrital 418 de 2009 “Por el 
cual se promueve la implementación de tecnologías 
arquitectónicas sustentables, como techos o terrazas 
verdes, entre otras en el D.C. y se dictan otras disposi-
ciones”, el Decreto Nacional 1285 de 2015 “Por el cual 
se modifica el Decreto 1077 de 2015 Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, 
en lo relacionado con los lineamientos de construcción 

sostenible para edificaciones” y la Resolución 549 de 
2015 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
“Por la cual se reglamenta el Capítulo 1 del Título 7 de 
la Parte 2, del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015, en 
cuanto a los parámetros y lineamientos de construc-
ción sostenible y se adopta la guía para el ahorro de 
agua y energía en edificaciones.” o las normas que lo 
modifiquen, adicionen o sustituyan.

CAPÍTULO II
ESTRUCTURA FUNCIONAL Y DE SERVICIOS

SUBCAPÍTULO I
SISTEMA DE MOVILIDAD

ARTÍCULO 14º- SUBSISTEMA VIAL. Las vías de la ma-
lla vial arterial, intermedia y local contenidas en el ámbito 
de aplicación del PPRU “Ciudad CAN “se identifican en 
los Planos No. 1 de 4 “Propuesta General de Urbanismo 
y Cuadro General de Áreas”, y 2 de 4 “Sistema Vial y 
Perfiles Viales” que se adoptan con el presente Decreto.

ARTÍCULO 15º- SUBSISTEMA VIAL - MALLA VIAL 
ARTERIAL PRINCIPAL. Las vías de la malla vial ar-
terial principal que se encuentran total o parcialmente 
dentro del área de planificación del PPRU “Ciudad 
CAN” se describen en la siguiente tabla:

Vía Perfil Área Localización

Avenida Batallón Caldas V-3 2.911,65 Entre vía local 13 e Intersección Av. Batallón Caldas y Av. Jorge 
Eliecer Gaitán

Avenida La Esmeralda V-2 153,89 Costado oriental control ambiental 1

Avenida Jorge Eliecer Gaitán V-0 4.147,34
Tramo 1: Entre Av. La Esmeralda e Intersección con 

Av. Batallón Caldas
Tramo 2: Entre vial local 15 y vía local 16

Intersección Av. Batallón Caldas x Av. 
Jorge Eliecer Gaitán - 18.241,96 Intersección vial a desnivel

Complementación malla vial arterial 
(Paralela Av. Jorge Eliecer Gaitán) 9.088,59 Costado norte Av. Jorge Eliecer Gaitán

Total: 34.543,43 m2

PARÁGRAFO 1. Los perfiles establecidos en el pre-
sente plan parcial y definidos en el Plano No. 2 de 4 
“Sistema Vial y Perfiles Viales”, corresponden a las 
condiciones sustentadas en el Estudio de Tránsito 
aprobado por la Secretaría Distrital de Movilidad 
mediante oficio SDM – DSVCT – 166027 – 16 pre-
cisado y complementado mediante oficio SDM-DS-
VCT-122626-17 del 29 de agosto de 2017 expedido 
por esta misma entidad (Anexo 4).  La ejecución de 
las obras deberá atender las especificaciones técnicas 
establecidas por el Instituto de Desarrollo Urbano-IDU 
y demás entidades competentes.

PARÁGRAFO 2. En la ejecución del PPRU “Ciudad 
CAN” deberá darse cumplimiento al trazado indicado 

en la Resolución 0738 del 31 de mayo de 2016 expedi-
do por la Secretaría Distrital de Planeación “Por medio 
de la cual se adopta el Plan de Regularización y Manejo 
del Edificio de Transición del Centro Administrativo 
Nacional – CAN – en la localidad de Teusaquillo en 
Bogotá”, en lo que se refiere a la zona de reserva para 
la Avenida Jorge Eliécer Gaitán, entre la Avenida La 
Esmeralda y la Carrera 45.

PARÁGRAFO 3. La vía que se propone como com-
plementación de la Avenida Jorge Eliécer Gaitán 
corresponde funcionalmente a los requerimientos 
establecidos en el Estudio de Tránsito aprobado por la 
Secretaría Distrital de Movilidad con un área estimada 
de 9.088,59 metros cuadrados. 
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ARTÍCULO 16º- SUBSISTEMA VIAL - MALLA VIAL 
INTERMEDIA Y LOCAL. Las vías de la malla vial 
intermedia y local contenidas en el ámbito de 
aplicación del PPRU “Ciudad CAN” se encuentran 

identificadas en los Planos Nos. 1 de 4 “Propues-
ta General de Urbanismo y Cuadro General de 
Áreas” y 2 de 4 “Sistema Vial y Perfiles Viales” y 
corresponden a:  

Vía Perfil Área Localización

 Calle 44 V-4E 6.789,38 Costado posterior  a la manzana B-05

 Vía local 1 V-6E     18,79 Frente a vía local 4

 Vía local 2 V-5B 10.499,13 Entre vía local 4 y vía local 11

 Vía local 3 V-5C / V-4 13.626,69 Entre Av. La Esmeralda y la intersección entre las vías locales 
8,9 y 17

 Vía local 4 V-4B 6.820,66 Entre vía local 3 y Calle 44

 Vía local 5 V-5A  1.800,87 Entre vía local 3 y vía local 2

 Vía local 6 V-5A 2.166,14 Entre vía local 2 y Calle 44

 Vía local 7 V-5A 3.313,17 Entre Av. Jorge Eliécer Gaitán y vía local 3

 Vía local 8 V-5A 1.795,77 Entre vía local 3 y vía local 2

 Vía local 9 V-5A 2.164,92 Entre vía local 2 y Calle 44

 Vía local 10 Peatonal 998,78 Entre parque 2 y vía local 17

 Vía local 11 V-5B 3.925,78 Entre vía local 17 y  Calle 44

 Vía local 12 V-4A 3.998,64 Entre vía local 11 y Av. Batallón Caldas

 Vía local 13 V-7 3.198,20 Medio perfil entre Av. Batallón Caldas y vía local 16

 Vía local 14 Peatonal 2.035,90 Entre vía local 15 y vía local 16

 Vía local 15 V-4E 353,19 Complemento andén entre Av. Jorge Eliécer Gaitán y vía local 
13

 Vía local 16 V-4 26.547,64 Entre Av. Jorge Eliécer Gaitán y Calle 44

 Vía local 17 V-5C 3.532,96 Entre la intersección de las vías locales 3, 7 y 8 y la vía local 
11.

 Sobreancho de anden 2 
Vía local 2 1.401,48 Contra predio ESAP

 Sobreancho de andén 3 
Vía local 16 972,51 Contra predio de la  Fundación Patrimonio Fílmico

 Sobreancho de andén 4 
Vía local 6 195,72 Contra predio del Consejo Superior de la Judicatura

PARÁGRAFO 1. En la ejecución del PPRU “Ciudad 
CAN” deberá darse cumplimiento al trazado esta-
blecido y en la Resolución 0738 del 31 de mayo de 
2016 de la Secretaría Distrital de Planeación “Por 
medio de la cual se adopta el Plan de Regulariza-
ción y Manejo del Edificio de Transición del Centro 
Administrativo Nacional – CAN – en la localidad de 
Teusaquillo en Bogotá” en lo que se refiere al traza-
do y condiciones de continuidad del perfil de la Vía 
Local 15 (Carrera 46).

PARÁGRAFO 2. La construcción de las obras de la 
malla vial intermedia definida deberá atender a las 
etapas de ejecución y considerar las especificacio-
nes técnicas que permitan la circulación de rutas de 
transporte público en el circuito SITP definido en el 
estudio de tránsito aprobado.

PARÁGRAFO 3. Tanto los accesos vehiculares, como 
los peatonales deben garantizar la continuidad del nivel 
de andén y ser tratados como zona dura de uso públi-
co. Tales áreas deben adecuarse a las normas sobre 
accesos y circulación de personas con discapacidad 
y/o movilidad reducida, contenidas en el Decreto Distri-
tal 190 de 2004, las Leyes 361 de 1997 (reglamentada 
por el Decreto Nacional 734 de 2012, reglamentada 
parcialmente por el Decreto Nacional 1538 de 2005 
compilados en el Decreto Nacional 1077 de 2015, 
adicionada por la Ley 1287 de 2009.) Asimismo, se 
debe garantizar el libre tránsito peatonal, tal como lo 
establece el artículo 263 del POT. 

ARTÍCULO 17º- SUBSISTEMA DE TRANSPORTE - 
TRANSPORTE PÚBLICO. En el área de influencia del 
proyecto está definido el Sistema Integrado de Trans-
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porte Público (SITP) en concordancia con la estructura 
del subsistema de transporte descrita en el POT. El 
PPRU “Ciudad CAN” deberá considerar los enlaces 
peatonales con las actuales estaciones del Sistema 
Transmilenio correspondientes a las estaciones “CAN” 
y “Gobernación”.

El desarrollador deberá gestionar con las entidades 
competentes la ejecución de los enlaces peatonales 
con las actuales estaciones del Sistema Transmilenio 
“CAN” y “Gobernación, en los términos y condiciones 
establecidas en el marco de la aprobación del Estudio 
de Tránsito. 

ARTÍCULO 18º- SUBSISTEMA DE TRANSPORTE – 
CICLORRUTA. En el ámbito del PPRU “Ciudad CAN” 
se incorporarán ciclorrutas dentro de los perfiles viales 
a fin de permitir su enlace con la red general de la 
ciudad. Los trazados establecidos en el presente plan 
parcial y definidos en el Planos Nos. 1 de 4 “Propuesta 
General de Urbanismo y Cuadro General de Áreas” y 2 
de 4 “Sistema de Vial y Perfiles Viales”, corresponden 
a las condiciones contenidas en el Estudio de Tránsito 
de acuerdo con la función de las vías en la ciudad y 
serán los que deben ser atendidos en cuenta al mo-
mento de su construcción. 

El desarrollador del PPRU “Ciudad CAN” deberá 
cumplir con los lineamientos contenidos en el Acta de 
Compromisos suscrita con la Secretaría Distrital de 
Movilidad para los diseños y construcción de ciclo-
rrutas, con el fin de garantizar la continuidad de los 
flujos peatonales y de ciclousuarios. En todo caso, 

se atenderán las condiciones de la Resolución 0738 
del 31 de mayo de 2016 de la Secretaría Distrital 
de Planeación.

ARTÍCULO 19º- DISEÑOS Y OBRAS CIVILES PARA 
LA MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS EN LA MO-
VILIDAD DEL PLAN Y SU ÁREA DE INFLUENCIA 

La ejecución y entrada en operación de PPRU “Ciu-
dad CAN” deberán armonizarse con las acciones de 
mitigación establecidas en el Estudio de Tránsito y el 
Acta de Compromiso que hacen parte del presente 
Decreto, con la finalidad de lograr la adecuada mitiga-
ción de impactos en la movilidad del área de influencia 
del proyecto. 

En el evento en que el cronograma de ejecución de las 
etapas llegase a presentar modificaciones, el desarro-
llador deberá garantizar la provisión de infraestructura 
vial y las acciones de mitigación establecidos por la Se-
cretaría Distrital de Movilidad en el Estudio de Tránsito.

SUBCAPÍTULO II

SISTEMA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS

ARTÍCULO 20º- SISTEMA DE SERVICIOS PÚBLICOS. 
Se deberá dar cumplimiento a las condiciones estable-
cidas en los conceptos de las empresas prestadoras de 
servicios públicos emitidos en la formulación del PPRU 
“Ciudad CAN”, los cuales se relacionan a continuación:

Oficio Entidad Fecha

S-2016-107794

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP.
26/04/2016

14/11/2017
30500-2016-0578

30500-2017-1327/S-2017-220906

001507714 Codensa S.A. ESP. 01/08/2016

GAOR 13572-2015 Empresas de Telecomunicaciones de Bogotá- ETB 28/12/2015

10150224-453-2016 Gas Natural Fenosa 27/09/2016

GOP.200.2017-27 Aguas de Bogotá S.A ESP 01/03/2017

Es responsabilidad del desarrollador adelantar las ges-
tiones pertinentes para coordinar y garantizar la dispo-
nibilidad y suministro de los servicios públicos, con las 
respectivas empresas  prestadoras y dará cumplimiento 
a  los parámetros bajo los cuales se regulan las redes 
de servicios públicos y las afectaciones que tiene el plan 
parcial, el cual se encuentra sujeto a las disposiciones 
establecidas en las Leyes 142 de 1994 (Reglamentada 
Parcialmente por el Decreto Nacional 1641 de 1994, 
reglamentado por el Decreto Nacional 2785 de 1994, 
reglamentada por el Decreto Nacional 3087 de 1997, 
reglamentada por el Decreto Nacional 302 de 2000, 

reglamentada por el Decreto Nacional 847 de 2001, 
reglamentada por el Decreto Nacional 1713 de 2002, 
reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 549 
de 2007) y 1341 de 2009 (reglamentado parcialmente 
por el Decreto Nacional 2693 de 2012, reglamentado 
parcialmente por el Decreto Nacional 2573 de 2014) y 
lo establecido en el Decreto Nacional 1078 de 2015 y 
a nivel distrital lo establecido en los artículos 201 a 229 
del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Cada componente del sistema de servicios públicos 
tendrá en cuenta los siguientes:
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20.1	 Sistema de Acueducto y Alcantarillado. 
Reglamento Técnico del Sector de Agua Pota-
ble y Saneamiento Básico (RAS) -2000 expedi-
do por el Ministerio de Desarrollo Económico-
Dirección de Agua Potable y Saneamiento 
Básico. A nivel Distrital, el Plan Maestro de 
Acueducto y Alcantarillado. Decretos Distritales 
314 de 2006 (complementado por el Decreto 
Distrital 573 de 2010). 

20.2	 Sistema para el Manejo Integral de Resi-
duos Sólidos. Se deberá dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el Decreto Nacional 2981 de 
2013 compilado en el Decreto Nacional 1077 de 
2015 y a nivel Distrital de acuerdo a lo señalado 
en el Plan Maestro Integral de Residuos Sólidos 
(Decretos Distritales 312 de 2006, 620 de 2007, 
261 de 2010, 456 de 2010, 113 de 2013 y 469 
de 2015) y de la implementación de acciones 
correspondientes al aprovechamiento de resi-
duos sólidos desde la fuente, que permita la 
inclusión de la población recicladora, o  las que 
la sustituyan, modifiquen y complementen.

20.3	 Sistema de Energía y Alumbrado Público. 
Se deberá dar cumplimiento a la reglamenta-
ción técnica del orden nacional que incluye, 
el  Reglamento Técnico de Instalaciones 
Eléctricas RETIE (Resolución 90708 del 30 
de agosto de 2013 expedido por el Ministerio 
de Minas y Energía), el Reglamento Técnico 
de Iluminación y Alumbrado Público RETILAP 
(Resolución No 180540 del 30 de marzo de 
2010 del Ministerio de Minas y Energía), el 
Plan Maestro de Energía (Decretos Distritales 
309 de 2006 y 087 de 2010), el Manual Único 
de Alumbrado Público-MUAP ( Decreto Distrital 
500 de 2003 ) y la Resolución   17 de febrero 
10 de 2004 de la Unidad Administrativa Espe-
cial de Servicios Públicos-UAESP o  las que la 
sustituyan, modifiquen y complementen.

20.4	 Sistema de Gas Natural Domiciliario. 
Se dará cumplimiento a la Norma Técnica 
Colombiana NTC 3728, Líneas de Transporte 
y Redes de Distribución de Gas, Resolución 
CREG 067 de 1995, “Por la cual se establece 
el Código de Distribución de Gas Combustible 
por redes”, a los artículos 226 a 229 del De-
creto Distrital 190 de 2004, el Plan Maestro de 
Gas Natural Domiciliario, Decretos Distritales 
310 de 2006, complementado por el Decreto 
Distrital 088 de 2010 o las que la sustituyan, 
modifiquen y complementen.

20.5	 Sistema de las Tecnologías de la In-
formación y las Comunicaciones. Se dará 
cumplimiento al Decreto Nacional 1078 de 2015 
“Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones” a los artícu-
los 224 y 225 del Decreto Distrital 190 de 2004, 
el Decreto Distrital 397 de 2017, Plan Maestro 
de Telecomunicaciones (Decretos Distritales 
317 de 2006, 412 de 2010 y 676 de 2011) o las 
que la sustituyan, modifiquen y complementen.

20.6	 Subterranización de Redes. Se deberá dar 
aplicación a la Resolución SDP No 011 del 04 
de enero de 2013, “Por la cual se adoptan las 
normas técnicas y urbanísticas para las redes 
aéreas, la postería y la Subterranización de 
redes de los servicios públicos domiciliarios y 
las tecnologías de la información y las comu-
nicaciones, ubicados en el espacio público de 
Bogotá, Distrito Capital.”, o las que la sustitu-
yan, modifiquen y complementen.

PARÁGRAFO. En el evento en que se modifiquen 
las condiciones para la prestación de los servi-
cios públicos se deberán observar las nuevas 
condiciones que se establecerán por parte de las 
empresas respectivas.

SUBCAPÍTULO III
SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO

ARTÍCULO 21º- SISTEMA DE ESPACIO PÚBLI-
CO. En el Plano No. 1 de 4 “Propuesta General de 
Urbanismo y Cuadro General de Áreas” se iden-
tifican las áreas de cesión destinadas a espacio 
público definidas en el proyecto urbanístico del 
PPRU “Ciudad CAN”.

ARTÍCULO 22º REDEFINICIÓN ESPACIO PÚBLI-
CO. De conformidad con el artículo 280 del POT 
se autoriza la redefinición del espacio público exis-
tente así como las zonas de cesión señaladas en 
la Resolución 03 de 1989 “Por la cual se reconoce 
el Desarrollo Institucional y Centro Administrativo 
Nacional C.A.N y se aprueba el Plan de Estructura 
Física de dicho Desarrollo” expedida por el enton-
ces Departamento Administrativo de Planeación 
Distrital, hoy Secretaría Distrital de Planeación, 
incluidas en el ámbito de aplicación del PPRU 
“Ciudad CAN” tal y como se indica en el Plano 3 
de 4 “Redefinición del Espacio Público, Unidades 
de Gestión/Actuación Urbanística y Etapas de De-
sarrollo”, de la siguiente forma:  
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DESTINACIÓN

ÁREAS 
ESPACIO 
PÚBLICO 
(Res. 3/89)

ÁREAS ESPACIO 
PÙBLICO POR 

FUERA DEL 
ÁREA DEL 

PLAN PARCIAL 
(Incluida el área 

del ET-CAN)

ÁREA DE 
ESPACIO 

PÚBLICO EN EL 
ÁREA DEL PLAN 

PARCIAL (Sin 
incluir el área del 

ET-CAN) 

ESPACIO 
PÚBLICO 

ADICIONAL 
GENERADO 

POR EL PLAN 
PARCIAL

ÁREAS TOTALES DE 
ESPACIO PÚBLICO 

PROPUESTAS POR EL PLAN 
PARCIAL

m2 m2 m2 m2 m2

Vía Pública 207.168,62 115.509,92 91.658,70 39.041,05 130.699,75

Control Ambiental 12.468,49 1.898,51 10.569,98 6.014,61 16.584,59

Cesión A 8.261,38 -117,89 8.379,27 66.162,66 74.541,93

TOTAL 227.898,49 117.290,54 110.607,95 111.218,32 221.826,27

Nota. De acuerdo con el artículo 21 del Decreto 080 de 
2016, la obligación de equipamiento comunal público 
se encuentra localizado en metros cuadrados de área 
construida en la Manzana B-13.

Para hacer efectiva la redefinición de las áreas des-
critas en el cuadro anterior, en el Plano 3 de 4 “Re-
definición del Espacio Público, Unidades de Gestión/
Actuación Urbanística y Etapas de Desarrollo” y el 
Anexo 3 “Cuadros de Redefinición del espacio público 
del Plan Parcial de Renovación Urbana Ciudad CAN”, 
el desarrollador deberá obtener la respectiva licencia 
urbanística de conformidad con las disposiciones del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, sus modificaciones y 
demás normas aplicables sobre la materia.

ARTÍCULO 23º- CESIÓN DE SUELO PARA ESPACIO 
PÚBLICO. En el PPRU “Ciudad CAN” se identifican 
las cesiones obligatorias para espacio público que 
conforman los parques y alamedas, las cuales corres-
ponden a 170.698,25 m2 y se encuentran identificadas 
en el Plano 1 de 4 “Propuesta General de Urbanismo 
y Cuadro General de Áreas”.

PARÁGRAFO: En lo correspondiente a la definición 
de las condiciones de reglamentación urbanística 
particulares para el parque público conector (Parque 
1 y Parque 2), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 252 del POT, se requerirá la adopción 
de un plan director, para lo cual el desarrollador del 
PPRU “Ciudad CAN” deberá adelantar las gestiones 
correspondientes ante las entidades competentes en 
los términos del citado artículo.

ARTÍCULO 24º- LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO 
Y LA CONSTRUCCIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 
EN EL PLAN PARCIAL. El PPRU “Ciudad CAN” 
debe dar cumplimiento a los siguientes lineamientos 
generales y específicos para el diseño del espacio 
público construido:

24.1	El diseño y la construcción del espacio público 
deben cumplir con las normas generales que rigen 
la materia. 

24.2		 El diseño de la red de andenes debe ajustarse 
a las normas para espacio público establecidas 
en los artículos 263 y 264 del POT, la Cartilla de 
Andenes y la Cartilla del Mobiliario Urbano o las 
normas que los modifiquen, adicionen o sustitu-
yan, conforme a las dimensiones definidas en 
los respectivos planos que son parte integral del 
presente decreto.

24.3		 No se permiten cerramientos en los espacios 
públicos y áreas afectas a uso público. 

	 Para la manzana B7 correspondiente al Ministerio 
de Defensa Nacional, el manejo de cerramientos 
deberá ser producto de un “Estudio de seguridad” 
realizado por esta cartera que justifique técnica-
mente la necesidad, disposición y localización del 
mismo en articulación con los criterios y directrices 
urbanísticas que el PPRU “Ciudad CAN” dispuso 
para su diseño urbano. Para este caso, las espe-
cificaciones del cerramiento generales son: 1,60 
metros de altura con 90% de transparencia, sobre 
un zócalo de hasta 0,60 metros. Lo anterior se 
debe detallar en el momento del licenciamiento 
para su adecuado funcionamiento.

24.4		 Para la protección y adecuada circulación 
peatonal en la zona, se deben generar rampas 
en los accesos de vehículos a parqueaderos, que 
deberán cumplir con las condiciones de diseño de 
estos elementos, así como plantear de manera 
separada la accesibilidad vehicular y peatonal y 
los accesos a los predios garantizando la conti-
nuidad del andén y pasos peatonales en material 
y superficie.

24.5		 El tratamiento de arborización de los ande-
nes, controles ambientales y aislamientos, debe 
cumplir con lo definido por el Decreto Distrital 531 
de 2010 “Por el cual se reglamenta la silvicultura 
urbana, zonas verdes y la jardinería en Bogotá y 
se definen las responsabilidades de las Entidades 
Distritales en relación con el tema y se dictan 
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otras disposiciones.”, la Cartilla de Arborización 
del Jardín Botánico, el Manual Verde y las Guías 
de Procedimiento y Lineamientos Ambientales de 
Diseño para Obras de Infraestructura en Bogotá, 
D.C. Adicionalmente, se deberá tener en cuenta 
el manejo de inter-distancias para la ubicación de 
la arborización tal como se define en la Cartilla 
de Andenes.

24.6		 En las licencias urbanísticas se deberán incor-
porar las disposiciones señaladas en la Ley 361 
de 1997 adicionada por la Ley 1287 de 2009, la 
Ley Estatutaria 1618 de 2013, el Decreto Nacional 
1077 de 2015 y sus modificaciones, las normas 
técnicas NTC-4279 de 2005, NTC-4774 de 2006, 
NTC-5610 de 2008 y NTC-4143 de 2009, y demás 
normas vigentes referentes a la accesibilidad, 
movilidad y transporte para personas con discapa-
cidad y/o movilidad reducida. Se debe garantizar 
el libre tránsito peatonal, tal como lo establece el 
artículo 263 del POT.

SUBCAPÍTULO IV
SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS

ARTÍCULO 25º- CONDICIÓN DE PERMANENCIA 
DEL USO DOTACIONAL. En concordancia con el 
artículo 344 del POT, reglamentado por el Decreto 
Distrital 430 de 2005, y toda vez que se efectuaron los 
análisis respecto del adecuado funcionamiento de los 
usos dotacionales, a través del presente instrumento 
se aprueba la segregación del uso dotacional por lo 
cual, se debe garantizar la destinación de mínimo el 
56% del suelo útil total del PPRU “Ciudad CAN” para 
el desarrollo de éste uso, y sobre los cuales se de-
berán construir como mínimo 845.262 M2, los cuales 
quedarán sujetos a la condición de permanencia a la 
que se ha hecho referencia.

ARTÍCULO 26º- NIVELES DE SUBORDINACIÓN Y 
PREVALENCIA DEL PLAN PARCIAL CON OTROS 
INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN. El PPRU 
“Ciudad CAN” adopta conjuntamente los planes com-
plementarios para los usos dotacionales (planes de 
implantación y planes de regularización y manejo) de 
escala metropolitana y urbana incorporando las de-
cisiones y acciones urbanísticas para la segregación 
del uso dotacional y mitigando las posibles acciones 
negativas que se generen en el entorno urbano. 

PARÁGRAFO. Para la entrada en funcionamiento de 
los usos dotacionales de escala metropolitana y urba-
na, el desarrollador deberá cumplir con las acciones 
de mitigación previstas para el ámbito de la unidad 
de gestión correspondiente, de acuerdo con las con-
diciones que se encuentran definidas en el presente 
Decreto y en el Plano 1 de 4 “Propuesta General de 
Urbanismo y Cuadro General de Áreas”.

ARTÍCULO 27º- ACCIONES DE MITIGACIÓN - 
ÁREAS PRIVADAS AFECTAS AL USO PÚBLICO 
- APAUP. La implantación de los usos dotacionales 
de escala metropolitana y urbana autorizados para el 
PPRU “Ciudad CAN”, exige la destinación de área útil 
de las manzanas que contemplan estos usos, para 
áreas privadas afectas al uso público, cuya localización 
se precisará en la respectiva licencia urbanística. 

Las áreas privadas afectas al uso público se gene-
ran a partir del alto flujo peatonal o la mitigación de 
impactos urbanísticos negativos, y corresponden res-
pectivamente a 43.313,70 m2 y 42.431,15 m2 en las 
manzanas que se indican en el Plano 1 de 4 “Propuesta 
General de Urbanismo y Cuadro General de Áreas”, 
y se detallan así:

27.1	Áreas privadas afectas a uso público en razón 
al alto flujo peatonal. En razón al alto flujo pea-
tonal generado por la implantación de los usos 
dotacionales y los servicios empresariales de 
escala metropolitana y urbana, se deberá destinar 
como mínimo, un área de 43.313,70 m2 con la 
siguiente distribución:

MANZANA APAUP POR ALTO FLUJO 
PEATONAL (M2)

B-03 1.714,89

B-04 5.082,11

B-05 4.911,69

B-06 4.999,26

B-07 6.547,51

B-09 5.264,33

B-10 3.255,93

B-11 3.364,53

B-12 3.018,16

C-02 2.289,39

C-03 2.865,90

TOTAL 43.313,70

	 Estas áreas corresponden a una franja de 
aislamiento de diez metros (10,00 m) medida 
desde la línea interior del andén, la cual cuenta 
para el cálculo de los indicadores de provisión 
de espacio público, y deberá integrarse a la 
superficie del andén. 

	 La obligación de su construcción deberá incor-
porarse en las respectivas licencias urbanís-
ticas para el desarrollo de cada manzana, a 
excepción de los tramos correspondientes a las 
Áreas de Manejo Diferenciado (A.M.D.) (Instituto 
Nacional de Metrología y el Bioterio del Instituto 
Nacional de Salud, Manzanas B11 y B12).
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27.2		 Áreas privadas afectas al uso público para 
la mitigación de impactos urbanísticos. En 
razón a los impactos urbanísticos generados por 
la implantación de los usos dotacionales y los 
servicios empresariales de escala metropolitana 
y urbana, se deberá garantizar la construcción de 
áreas de transición con carácter privado que per-
mitan la aglomeración, distribución y dispersión de 
personas producto de las actividades propias de 

la atención al público que tanto el uso dotacional 
como el de servicios, ejercen sobre su entorno. 

	 Las áreas indicadas en el siguiente cuadro corres-
ponden con el área máxima construida por uso 
según las modelaciones. No obstante, el área final 
para el cálculo de áreas para aglomeración de per-
sonas será la aprobada por uso en la licencia de 
construcción correspondiente en cada manzana.  

Áreas para aglomeración de personas por uso 0,9 m2 x usuario

Uso del suelo
m2 construidos 

(según 
modelaciones) 

Indicador      
Nº de 

usuarios 
x 1 m2 

construido 

Nº usuarios 
en hora 

pico

Área de aglomeración

m2

Dotacional - Servicios Urbanos Básicos. 386.277 15 25.752 23.176,62

Dotacional - Ministerio de Defensa Nacional (Nota 1) 368.683 67 5.503 4.952,46

Dotacional - Salud 60.088 20 3.004 2.703,96

Dotacional - Bienestar Social 29.414 20 1.471 1.323,63

Servicios Empresariales 171.212 15 11.416 10.274,48

Totales 1.015.674 47.146 42.431,15

Nota 1. Para el cálculo del área de mitigación de impac-
tos urbanísticos por aglomeración de personas en la 
manzana B7, se deberá sumar el área correspondiente 
al paso peatonal entre el parque de conexión ambiental 
y la vía local 3 (V5).

Las áreas para la mitigación de impactos urbanísticos 
deberán ser delimitadas en las licencias de construcción 
que se expidan para el ámbito de aplicación del PPRU 
“Ciudad CAN”, así como en los reglamentos de propiedad 
horizontal correspondientes, cumpliendo las normas es-
pecíficas del presente artículo y no podrán ser inferiores 
a los mínimos establecidos en el Plano 1 de 4 “Propuesta 
General de Urbanismo y Cuadro General de Áreas”.

PARÁGRAFO: Si bien los usos dotacionales de servicios 
urbanos básicos son susceptibles de traslado dentro del 
ámbito de planificación, el uso dotacional de salud por sus 
condiciones específicas de accesibilidad deberá mantener 
la localización señalada en el Plano No.1 de 4 “Propuesta 
General de Urbanismo y Cuadro General de Áreas”. 

ARTÍCULO 28º- NORMAS PARA LAS ÁREAS PRIVA-
DAS AFECTAS A USO PÚBLICO PARA LA MITIGA-
CIÓN DE IMPACTOS URBANÍSTICOS. El PPRU “Ciudad 
CAN” debe dar cumplimiento a las siguientes condiciones 
para el manejo de las áreas privadas afectas a uso público 
destinadas a la mitigación de impactos urbanísticos:

28.1		 Deben ser descubiertas y exteriores a la edi-
ficación. Excepcionalmente pueden proponerse 
como áreas parcialmente cubiertas hasta el 30% del 
total del área de mitigación, con elementos livianos 
transparentes como marquesinas o elementos si-
milares, dependiendo de las características del uso 
específico, y justificado en la efectiva mitigación de 
los impactos urbanísticos identificados.

28.2		 Deberán localizarse en el nivel de acceso a los 
equipamientos y/o servicios y deberán ser zonas 
duras que colinden con el espacio público, consoli-
dando un espacio peatonal continuo sin restricciones 
ni obstáculos para su acceso y circulación, producto 
de una propuesta de paisajismo que integre arte 
público y mobiliario urbano acorde a su carácter de 
transición, circulación y distribución de personas.

28.3		 No deberán ser utilizadas para actividades 
lúdicas o recreativas. En principio, la disposición 
de dichas áreas no se exige como medida para el 
manejo de riesgos o la evacuación de personas en 
situaciones de emergencia. No obstante, pueden 
destinarse adicionalmente para cumplir esta función, 
caso en el que, adicionalmente, se deberán atender 
las normas relativas en la materia, determinadas por 
el IDIGER o la entidad competente.
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28.4		 Deberán estar directamente conectadas a los ac-
cesos de las edificaciones. En el caso de tener más 
de un acceso a las edificaciones, el área respectiva 
deberá distribuirse proporcionalmente en cada uno 
de los accesos peatonales, en relación directa con 
los flujos peatonales identificados.

ARTÍCULO 29º- EQUIPAMIENTO COMUNAL PÚBLI-
CO. En concordancia con lo establecido en el artículo 21 
del Decreto Distrital 080 de 2016, el PPRU “Ciudad CAN” 
destinará un área construida mínima de 800 m2 para la 
localización de un equipamiento de Integración Social 
donde operará un Centro de Servicio de Bienestar – CBS 
/ Casa del adulto mayor o la que se determine por la Ad-
ministración Distrital de acuerdo con las necesidades del 
sector. Para el cumplimiento de esta obligación, deberán 
tenerse en cuenta las siguientes condiciones generales: 

29.1.	 Está área será localizada en el área útil de la 
manzana B13 identificada en el Plano 1 de 4 “Pro-
puesta General de Urbanismo y Cuadro General de 
Áreas” y, por lo tanto, no se podrá traslapar con las 
áreas destinadas a cesión de espacio público.

29.2.	 El equipamiento comunal público será transferido 
a título de cesión gratuita en favor del Distrito Capital 
D.C., para lo cual el desarrollador, como parte de 

sus obligaciones, deberá realizar todas las ac-
tuaciones que sean necesarias para lograr dicha 
tradición, al igual que la adecuada integración con 
la propiedad horizontal en la cual se localice. Este 
será entregado con el cableado necesario para 
su óptimo funcionamiento, con las conexiones de 
gas, energía, acueducto y aire acondicionado, gri-
ferías, sanitarios, lavamanos y lavaplatos, puesta 
de muros y ventanas, revoque de las superficies, 
nivelación de pisos e instalación de cielo rasos.

ARTÍCULO 30º- DOTACIONALES PRIVADOS. Los 
usos dotacionales de carácter privado localizados en 
el ámbito del PPRU “Ciudad CAN” se deberán sujetar 
a las disposiciones del POT y de los Planes Maestros 
de Equipamientos del Distrito Capital y las normas que 
los modifiquen, complementen o sustituyan.

TÍTULO III
NORMAS URBANÍSTICAS Y ARQUITECTÓNICAS

CAPÍTULO I 
USOS

ARTÍCULO 31º- NORMAS DE USO. Los usos permi-
tidos para el PPRU “Ciudad CAN” son los siguientes:

LOTE/MANZANA USO PRINCIPAL USOS COMPLEMENTARIOS

Lote 3 B03 Vivienda Dotacional Equipamiento Colectivo Vecinal
Comercio Zonal y Vecinal.

B04 Servicios Empresariales Urbana y Zonal Dotacional Equipamiento Colectivo Vecinal y Zonal, 
Comercio Zonal y Vecinal, Residencial.

B05 Vivienda Dotacional Equipamiento Colectivo Vecinal
Comercio Zonal y Vecinal.

B06 Vivienda Dotacional Equipamiento Colectivo Vecinal
Comercio Zonal y Vecinal.

B07
Dotacional - Servicios Urbanos Básicos (Defensa 
y Justicia, Seguridad Ciudadana, Servicios de la 
Administración Pública) Metropolitana, Urbana y Zonal

Dotacional Equipamiento Colectivo Vecinal y Zonal.

B09 Vivienda Dotacional Equipamiento Colectivo Vecinal
Comercio Zonal y Vecinal.

B10 Dotacional - Servicios Urbanos Básicos Escala 
Metropolitana, Urbana y zonal.

Dotacional Equipamiento Colectivo Vecinal y Zonal
Comercio Zonal y Vecinal.

B11 Dotacional Equipamiento Colectivo de Salud. 
Metropolitana y urbana

Dotacional Equipamiento Colectivo Vecinal y Zonal
– Servicios Urbanos Básicos.

B12 Dotacional - Servicios Urbanos Básicos Escala 
Metropolitana, Urbana y zonal Dotacional Equipamiento Colectivo Vecinal y Zonal.

B13 Servicios Empresariales Escala Urbana y zonal. Dotacional Equipamiento Colectivo Vecinal y Zonal.

Lote 1 C02 Vivienda Dotacional Equipamiento Colectivo Vecinal.
Comercio Zonal y Vecinal.

C03 Dotacional - Servicios Urbanos Básicos Escala 
Metropolitana, Urbana y zonal.

Dotacional Equipamiento Colectivo Zonal y Vecinal
Comercio Zonal y Vecinal.

NOTA: La denominación de las manzanas del plan 
parcial corresponde a la establecida originalmente 
en el Plan Maestro del CAN 2038, tomado como 
insumo para la formulación del PPRU “Ciudad CAN” 
en lo referido a la estructura urbana, la morfología, 
usos y actividades y a la conexión ambiental.

PARÁGRAFO. Los frentes de las edificaciones 
sobre espacio público deberán localizar usos comer-
ciales y de servicios que generen actividad hacia 
el espacio público.
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CAPITULO II 
NORMAS DE EDIFICABILIDAD 

ARTÍCULO 32º- EDIFICABILIDAD MÁXIMA PERMITIDA. La edificabilidad máxima permitida para las manzanas 
del PPRU “Ciudad CAN” es la siguiente:

LOTE/MZ USO PRINCIPAL ÁREA UTIL 
(m2)

ÁREA MAXIMA TOTAL 
CONSTRUIDA SIN 

SOTANOS 

INDICE DE 
CONSTRUCCIÓN 

SOBRE ÁREA ÚTIL

Lote 3 B03 VIVIENDA 6.930,47 45.048 6,5

B04 SERVICIOS EMPRESARIALES 17.399,32 137.455 7,9

B05 VIVIENDA 17.668,62 104.417 5,9

B06 VIVIENDA 17.003,14 113.921 6,7

B07 DOTACIONAL S.U.B. 51.205,96 368.683 7,2

B09 VIVIENDA 18.819,53 112.917 6,0

B10 DOTACIONAL S.U.B. 15.394,22 129.311 8,4

B11
(Lote 1+2) DOTACIONAL 20.874,45 

7.364 2,3
60.088 3,4

B12 DOTACIONAL S.U.B. 20.723,28 147.135 7,1

B13 SERVICIOS EMPRESARIALES     9.248,15 
35.448 7,6

30.214 6,5

Lote 1 C02 VIVIENDA     7.878,73 42.545 5,4

C03 DOTACIONAL S.U.B. 12.253,39 106.604 8,7

TOTALES 215.399,26 1.441.150

privado exigido para proyectos comerciales y de ser-
vicios empresariales y personales o dotacionales con 
más de 800 M2 de área construida y los proyectos 
residenciales de cinco (5) o más unidades de vivienda, 
será la contenida en el artículo 4 del Decreto Distrital 
080 de 2016 en lo que corresponda. 

CAPÍTULO III
NORMAS VOLUMÉTRICAS

ARTÍCULO 34º- ALTURAS. La altura máxima prevista 
para el área de planificación del PPRU “Ciudad CAN” 
es la determinada por la Unidad Administrativa Espe-
cial de la Aeronáutica Civil en el oficio Nº 4404.198.3-
2015049815 del 30 de noviembre de 2015, equivalente 
a 70 metros de altura medidos desde la cota 2552 
msnm. Para la determinación del número de pisos se 
tendrán en consideración las disposiciones contenidas 
en el artículo 12 del Decreto Distrital 80 de 2016.

ARTÍCULO 35º- AISLAMIENTOS. Todos los desa-
rrollos inmobiliarios que adelanten al interior de las 
áreas útiles del PPRU “Ciudad CAN” se sujetarán a 
las siguientes condiciones:

NOTA: La denominación de las manzanas del plan 
parcial corresponde a la establecida originalmente en 
el Plan Maestro del CAN 2038, tomado como insumo 
conceptual para la formulación del PPRU Ciudad CAN 
en lo referido a la estructura urbana, la morfología, usos 
y actividades y a la conexión ambiental.

PARÁGRAFO 1. El área total construida es la parte 
edificada que corresponde a la suma de la superficie 
de todos los pisos. Excluye azoteas, áreas duras sin 
cubrir o techar, áreas de las instalaciones mecánicas y 
puntos fijos, el área de los estacionamientos y equipa-
mientos comunales ubicados en un piso como máximo, 
así como el área de los estacionamientos ubicados en 
semisótanos y sótanos.

PARÁGRAFO 2. El uso dotacional de salud previsto 
dentro del ámbito del plan parcial se deberá sujetar a 
las disposiciones del Plan Maestro de Equipamientos 
de Salud y las normas que los modifiquen, comple-
menten o sustituyan.

ARTÍCULO 33º- EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVA-
DO. La exigencia mínima para equipamiento comunal 
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USOS NUMERO DE PISOS AISLAMIENTOS MÍNIMOS
Entre edificaciones

(En metros)
Contra predios vecinos

(En metros)

a. Vivienda, dotacionales, comercio y 
servicios de escala zonal y vecinal.

De 1 a 3 5.00 3.00
De 4 a 5 7.00 4.00
De 6 a 7 9.00 5.00

De 8 a 17
1/ 2 de altura total 1/3 de altura total

18 o mas

b. Comercio, servicios y dotacionales de 
escala metropolitana y urbana.

De 1 a 3
Libre 10.00 mí.

De 4 a 6
De 7 o más 1 / 2 de altura total 1/3 de altura total

aprobada para cada uno de los usos previstos en el 
ámbito de planificación del PPRU “Ciudad CAN”, y 
lo contenido en el oficio de aprobación del estudio 
de tránsito (Radicado SDM-DSVCT 122626-17 del 
29 de agosto de 2017), la exigencia total de esta-
cionamientos corresponde a 11.118 cupos para 
autos y 11.116 estacionamientos para bicicletas. 

ARTÍCULO 37º- DISTRIBUCIÓN DE ESTACIONA-
MIENTOS. El número máximo de cupos de estaciona-
mientos exigidos en el PPRU “Ciudad CAN”, son los 
establecidos en el oficio de aprobación y el acta de 
compromisos al ajuste del Estudio de Tránsito (Anexo 
4). El cupo máximo que le corresponde a cada man-
zana es el que se relaciona a continuación: 

PARÁGRAFO. Todas las edificaciones que se desa-
rrollen al interior de las áreas útiles del PPRU “Ciudad 
CAN” deberán considerar una franja de aislamiento de 
diez metros (10,00 m) medida desde la línea interior 
del andén, con excepción de las áreas de manejo dife-
renciado correspondientes al edificio del Instituto Nacional 
de Metrología y al Bioterio del Instituto Nacional de Salud. 
La franja de aislamiento a la que se refiere esta disposi-
ción se considerará Área Privada Afecta al Uso Público 
(A.P.A.U.P.) de que trata el numeral 27.1 del artículo 27 del 
presente Decreto y de acuerdo al Plano 1 de 4 “Propuesta 
General de Urbanismo y Cuadro General de Áreas”.  

CAPÍTULO IV
NORMAS PARA ESTACIONAMIENTOS

ARTÍCULO 36º- EXIGENCIA DE ESTACIONA-
MIENTOS. De acuerdo con la demanda estimada y 

LT/MZ USO PRINCIPAL (Modelación) ÁREA ÚTIL 
(m2)

Cupos estacionamientos 
para Autos Totales

Cupos estacionamientos Bicicletas 
Totales 

Lot 3 B03 VIVIENDA 6.930,47 279 279

B04 SERVICIOS EMPRESARIALES 17.399,32 750 750

B05 VIVIENDA 17.668,62 662 660

B06 VIVIENDA 17.003,14 717 717

B07 DOTACIONAL S.U.B. 51.205,96 3.290 3.290

B09 VIVIENDA 18.819,53 696 696

B10 DOTACIONAL S.U.B. 15.394,22 1.154 1.154

B11 DOTACIONAL 20.874,45 602 602

B12 DOTACIONAL S.U.B. 20.723,28 1.313 1.313

B13
MÚLTIPLE (SERVICIOS 

EMPRESARIALES Y 
DOTACIONAL)

9.248,15 442 442

Lot 1 C02 VIVIENDA 7.878,73 262 262

C03 DOTACIONAL S.U.B. 12.253,39 951 951

TOTALES 215.399,26 11.118 11.116

PARÁGRAFO 1. La demanda de estacionamientos 
está establecida para la totalidad del PPRU “Ciudad 
CAN”, aunque parte de condiciones específicas en 
función de los usos. En tal sentido, el dotacional de 
salud de la manzana B11 no podrá ser trasladado y se 

deberán mantener sus condiciones de accesibilidad y 
número de estacionamientos (602). 

PARÁGRAFO 2. Si como consecuencia de los procesos 
posteriores para la obtención de la licencia de construc-
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ción ante las entidades competentes, el proyecto tiene 
variaciones que alteren en (+/-) 5% la demanda prevista 
(número de parqueaderos y/o viajes peatonales y/o 
viajes vehiculares y/o servicios prestados) se deberá 
adelantar una nueva revisión del estudio de tránsito 
ante la Secretaría Distrital de Movilidad.

ARTÍCULO 38º- ACCESOS VEHICULARES. Los 
accesos a sótanos para vehículos privados y taxis se 
realizarán únicamente por vías de la malla vial inter-
media y local.

PARÁGRAFO. Con el fin de cumplir con los requeri-
mientos de seguridad específicos para el complejo del 
Ministerio de Defensa Nacional (OFI17-665-61 MDN-
DVEP) las manzanas B-04 y B-06 no podrán generar 
accesos sobre la vía local 3. Para la manzana B-07 se 
permitirán accesos desde la vía local 3 y la vía local 7, 
al igual que para casos de emergencia se permitirá un 
acceso restringido desde el Parque Conector (Parque 
1 y Parque 2), lo cual deberá indicarse en el respectivo 
plan director.

TITULO IV
ÁREA DE MANEJO DIFERENCIADO

CAPÍTULO I
ALCANCE Y NORMAS URBANÍSTICAS 

APLICABLES

ARTÍCULO 39º- ÁREAS DE MANEJO DIFERENCIA-
DO. Al interior de PPRU “Ciudad CAN” se definen tres 
(3) Áreas de Manejo Diferenciado (AMD) indicadas en 
el Plano 1 de 4 “Propuesta General de Urbanismo y 
Cuadro General de Áreas” correspondientes a:

39.1		 PRM EDIFICIO ET-CAN. Corresponde al suelo 
sobre el que se desarrollará el proyecto Edificio 
de Transición –ET CAN, el cual se sujeta a las 
condiciones particulares de desarrollo contenidas 
en el Plan de Regularización y Manejo adoptado 
para este mediante Resolución 0738 de 2016 de 
la SDP o aquellas que la modifiquen o sustituyan. 
En consecuencia, y de conformidad con lo esta-
blecido en el numeral 7 del artículo 28 del Decreto 
Distrital 080 de 2016, esta área será excluida del 
reparto de cargas y beneficios del plan parcial.  

39.2		 EDIFICIO BIOTERIO – INS. Corresponde al 
Edificio Bioterio del Instituto Nacional de Salud. 
Es una edificación de baja altura, pero de altas 
especificaciones constructivas dedicado a activi-
dades de investigación biológica y producción de 
medicamentos especiales tales como los sueros 
antiofídicos necesarios para contrarrestar los efec-
tos de las mordeduras de serpientes venenosas. 
En tanto se trata de una instalación de condiciones 

técnicas especiales, cuya relocalización resulta 
altamente onerosa y sobre la cual recientemente 
la entidad ha realizado inversiones significativas, 
se le mantendrá su condición actual y su área 
construida se entenderá como parte de los metros 
cuadrados posibles de generar con la adopción 
de este plan parcial (beneficios).

39.3		 INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGIA. 
Corresponde al predio sobre el que se ubica la 
sede del Instituto Nacional de Metrología sobre 
la cual existe una edificación de características 
especiales en cuyo interior se conservan el Reloj 
Atómico Oficial de Colombia y los patrones de 
medida oficiales para el país. En ese sentido, 
su relocalización constituiría una inversión sig-
nificativamente elevada e implicaría sensibles 
riesgos para la continuidad del funcionamiento 
normal de la entidad; no obstante, teniendo en 
cuenta que parte del suelo actual del predio en 
referencia es requerido para la conformación 
del perfil vial local propuesto dentro del plan-
teamiento urbanístico, se considera que dicha 
circunstancia constituye una carga urbanística 
que el plan parcial deberá compensar en el 
marco del sistema de reparto propuesto.

ARTÍCULO 40º- NORMAS URBANÍSTICAS APLI-
CABLES AL ÁREA DE MANEJO DIFERENCIADO 
(AMD). Las normas urbanísticas específicas aplicables 
a estas áreas son las que se establecen a continuación:

40.1 	 PRM EDIFICIO ET-CAN.  Son las establecidas 
en la Resolución 0738 de 2016 de la SDP, o el 
acto que lo modifique, sustituya o complemente.

40.2 	 EDIFICIO BIOTERIO – INS. Son las estable-
cidas en los artículos 34 y 35 del presente acto 
administrativo.

40.3		  INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGIA. 
Son las establecidas en la Resolución 03 de 1989 
expedida por el entonces Departamento Admi-
nistrativo de Planeación Distrital, hoy Secretaría 
Distrital de Planeación y aquellas que la comple-
menten, subroguen o sustituyan, en particular los 
artículos 8 y 9 de la citada norma.  

CAPÍTULO II
RÉGIMEN DIFERENCIADO DE DISTRIBUCIÓN DE 

CARGAS Y BENEFICIOS

ARTÍCULO 41º- RÉGIMEN DIFERENCIADO DE 
DISTRIBUCIÓN DE CARGAS Y BENEFICIOS. Para 
el área de manejo diferenciado AMD se ha definido 
un régimen especial de cargas y beneficios asociado 
a las particularidades de los usos y condiciones de 
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desarrollo impuestas. Los criterios básicos de este 
régimen se especifican a continuación: 

41.1	 Áreas excluidas del reparto. Correspondiente 
al área del Plan de Regularización y Manejo 
del Edificio de Transición CAN (Área de manejo 
diferenciado PRM – E.T. CAN, predio 22 con 
matrícula inmobiliaria No. 50C-407388). El cual se 
deberá desarrollar bajo la normativa dispuesta en 
la Resolución 0738 de 2016 “Por medio de la cual 
se adopta el Plan de Regularización y Manejo del 
Edificio de Transición del Centro Administrativo 
Nacional – CAN – en la localidad de Teusaquillo 
en Bogotá” de la SDP. Esta AMD cumplirá, entre 
otras, la función de espacio de localización tem-
poral y/o permanente de las entidades públicas 
partícipes del PPRU “Ciudad CAN”, conforme a lo 
previsto en la estrategia de gestión de suelo para 
la ejecución del plan parcial.

41.2		 Áreas incluidas en el reparto sólo como be-
neficios. Correspondiente a la edificación incluida 
dentro del predio de propiedad del Instituto Na-
cional de Salud, identificado como predio 23 con 
matrícula inmobiliaria No. 50C – 1483610 y se 
detalla en el Anexo 2 “Metodología para la Distri-
bución de Cargas y Beneficios del Plan Parcial”.

41.3		 Áreas que tienen un esquema de reparto de 
cargas y beneficios diferente al resto del Plan 
Parcial. Corresponde al predio del Instituto Na-
cional de Metrología, identificado como predio 
1 con matrícula inmobiliaria No. 50C – 1505283 
en el cual se ubica una franja requerida para la 
conformación del perfil vial local 12 (V – 4A), franja 
que se constituye como carga urbanística local del 
plan parcial. 

TÍTULO V
SISTEMA DE REPARTO EQUITATIVO DE 

CARGAS Y BENEFICIOS

CAPÍTULO I
REGLAS BÁSICAS DEL REPARTO DE CARGAS 

Y BENEFICIOS

ARTÍCULO 42º- MECANISMOS PARA ASEGURAR 
EL REPARTO EQUITATIVO DE CARGAS Y BENE-
FICIOS. Se establece como mecanismos de ejecución 
para el desarrollo del plan parcial y asegurar el reparto 
equitativo de cargas y beneficios, el instrumento de 
Unidad de Gestión y/o Unidad de Actuación Urbanís-
tica (UG/UAU).

ARTÍCULO 43º- UNIDADES DE GESTIÓN Y/O 
UNIDADES DE ACTUACION URBANISTICA. Es el 
área conformada por uno o varios inmuebles, pre-

delimitada en el Plano 3 de 4 “Redefinición del Espacio 
Público, Unidades de Gestión/Actuación Urbanística y 
Etapas de desarrollo”, las cuales se conciben como 
mecanismos de gestión del suelo requerido para la 
aplicación del principio del reparto equitativo de las 
cargas y beneficios.

ARTÍCULO 44º- CRITERIOS PARA EL REPARTO 
DE CARGAS Y BENEFICIOS. Se establecen para 
asegurar la financiación y ejecución de la extensión 
o ampliación de redes de servicios públicos domicilia-
rios, infraestructura vial y generación y recuperación 
de espacio público y la adecuada participación en los 
beneficios urbanísticos concretados en usos y edifica-
bilidad, en cumplimiento del principio de distribución 
equitativa de cargas y beneficios. 

La participación de los propietarios de los terrenos 
en las cargas y los beneficios se definió de acuerdo 
con la metodología establecida de manera específi-
ca en el presente plan parcial la cual contempla los 
siguientes criterios:

44.1.	 De acuerdo con el porcentaje correspondiente 
a la participación inicial en área privada de cada 
UAU/UG, los propietarios de los predios tendrán 
derecho a participar proporcionalmente en la 
totalidad de los aprovechamientos urbanísticos 
(beneficios). Asimismo, deberán asumir propor-
cionalmente los costos derivados de las cargas 
definidas en el presente PPRU.

44.2.	 Teniendo en cuenta que las condiciones 
normativas generan tanto cargas físicas como 
beneficios diferenciales entre UAU/UG, el re-
parto debe garantizar un equilibrio a través de 
compensación y pago de cargas urbanísticas. 
De este modo, las unidades deficitarias deben 
recibir las compensaciones de las superavitarias 
y asumir mayores cargas a las físicas localizadas 
en su propia Unidad conforme se establece en el 
presente plan parcial. 

PARÁGRAFO. El procedimiento del reparto de cargas 
y beneficios se presenta en el Anexo No. 2 “Metodo-
logía para la distribución de Cargas y Beneficios del 
Plan Parcial” del presente Decreto.

CAPÍTULO II
CARGAS Y BENEFICIOS DEL PLAN PARCIAL

ARTÍCULO 45º- CARGAS DEL PLAN PARCIAL. Las 
cargas del PPRU “Ciudad CAN” corresponden a la to-
talidad de las obras urbanísticas de carácter general y 
local, así como a los costos asociados a las actividades 
de formulación y de gestión del plan parcial, los cua-
les se constituyen en obligaciones que deben asumir 
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los propietarios y/o urbanizadores como condición 
para acceder a los beneficios que les otorga la norma 
adoptada en el presente Decreto. La distribución de 
las cargas entre UG/UAU se encuentra en el Plano 3 
de 4 “Redefinición del Espacio Público, Unidades de 
Gestión/Actuación Urbanística y Etapas de desarrollo”.

Los criterios y la metodología empleados para la deter-
minación de cada una de estas cargas se encuentran 
explicados en el Anexo No. 2 “Metodología para la 
Distribución de Cargas y Beneficios del Plan Parcial” 
del presente Decreto.

El cumplimiento de las cargas urbanísticas se deberá 
verificar en las respectivas licencias de urbanización y 
en los acuerdos con el Instituto de Desarrollo Urbano - 
IDU en lo correspondiente a malla vial arterial.

ARTÍCULO 46º- CARGAS GENERALES. De acuerdo 
con el oficio de aprobación del estudio de tránsito y el 
acta de compromisos de la Secretaría Distrital de Movili-
dad, radicado SDM – DSVCT – 166027 – 16, modificada 
mediante comunicación SDM-DSVCT 122626-17 del 29 
de agosto de 2017 oficio SDM, las cargas generales que 
debe asumir el PPRU “Ciudad CAN” son:

 Nº Obra
  Tipo de Carga 

1 Diseño y construcción Calzada paralela AC 26 GENERAL

2 Diseño y ampliación de la Av. La Esmeralda - Tramo entre calle 44 y AC26 GENERAL

3 Diseño y adecuación Av. La Esmeralda - Tramo entre Calle 44 y Calle 53 GENERAL

4 Diseño y adecuación Av. Batallón Caldas GENERAL

5 Diseño y construcción paso deprimido Calle 44 con intersección Av. Batallón Caldas GENERAL

6 Diseño, reconfiguración, mejoramiento y semaforización Intersección Calle 44 con 
Carrera 45 GENERAL

7 Diseño, reconfiguración, mejoramiento y semaforización Intersección Calle 44 con Av. La 
Esmeralda GENERAL

8 Diseño y ampliación puente peatonal Estación Transmilenio - CAN GENERAL

9 Diseño y construcción ciclo-puente  Estación Transmilenio - CAN GENERAL

10 Diseño y construcción puente peatonal Estación Transmilenio - GOBERNACIÓN GENERAL

11 Diseño y construcción ciclo-puente  Estación Transmilenio - GOBERNACIÓN GENERAL

12 Diseño y construcción puente peatonal entre Estaciones Transmilenio - CAN y 
GOBERNACIÓN GENERAL

13 Diseño y construcción de vagones entre Estaciones Transmilenio - CAN y 
GOBERNACIÓN GENERAL

14 Diseño y construcción de ciclopuente+peatonal en la Av. Batallón Caldas con Calle 44 
(a=5metros min.) GENERAL

15 Diseño y construcción de puente vehicular + ciclopuente adosado en la intersección de la 
AC 26 con Av. La Esmeralda GENERAL

16 Diseño y construcción de puente peatonal + ciclopuente Estación Transmilenio - QUINTA 
PAREDES GENERAL

17 Diseño y adecuación anden y calzada AC 26                                               GENERAL

18 Diseño y construcción de puente peatonal sobre Av. La Esmeralda (a=10m) GENERAL

Nota: Esta tabla fue elaborada a partir del Acta de 
Compromiso Secretaria Distrital de Movilidad SDM-
DSVCT-122626-17 (2017).

La distribución y valoración de las cargas generales se 
presentan en el Plano No. 4 de 4 “Cargas Urbanísticas 
y Obras por fuera del Proyecto” y en el Anexo No. 2 

“Metodología para la Distribución de Cargas y Benefi-
cios Del Plan Parcial”, respectivamente.

ARTÍCULO 47º- CARGAS LOCALES. Las cargas locales 
del PPRU “Ciudad CAN”, que deben asumir los propieta-
rios y/o urbanizadores por cada una de las UG/UA para 
su desarrollo, son las indicadas en los siguientes cuadros: 
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47.1 CARGAS LOCALES DENTRO DEL PLAN PARCIAL. 

CONCEPTO CARGA LOCAL

ÁREA (m2)

UG 1 UG 2 UG 3 UG 4 UG 5
OBRAS 

EXTERNAS
(ET CAN)

TOTAL PLAN 
PARCIAL

CONTROL AMBIENTAL  7.207  -  1.591  5.885  1.902  -  16.585 

ESPACIO PÚBLICO  43.093  3.399  -  14.155  13.894  -  74.542 

EQUIPAMIENTO CONSTRUIDO  -  -  -  800  -  -  800 

MALLA VIAL LOCAL E INTERMEDIA  16.940  28.872  31.492  9.241  7.848  1.763  96.156 

47.2 CARGAS LOCALES FUERA DEL PLAN PARCIAL. 

OBRAS DE MITIGACIÓN POR FUERAS DEL ÁREA DE PLANIFICACIÓN

No. Obra Área aproximada de intervención (m2) Tipos de Carga

19
Diseño y ampliación Calle 44 entre 
la avenida la Esmeralda y deprimido 
intersección con Av. Batallón Caldas 

34.996 Local

20 Diseño y Ampliación  tramo Carrera 45 entre 
calles 44 y 53 26.434 Local

PARÁGRAFO 1. Las cargas tanto de carácter gene-
ral como local que responden a la configuración del 
planteamiento urbanístico del plan parcial, se deben 
garantizar independientemente de la cantidad de me-
tros cuadrados de edificabilidad que se desarrollen.

PARÁGRAFO 2. La valoración de las cargas físicas, 
redes, formulación y gestión, así como los costos 
asociados a estas, se describen en detalle en el 
Anexo No. 2 “Metodología para la Distribución de 
Cargas y Beneficios del Plan Parcial”.

PARÁGRAFO 3. El presupuesto de costos presen-
tados en el Documento Técnico de Soporte y en el 

Anexo No. 2 “Metodología para la distribución de 
cargas y beneficios del Plan Parcial” es indicativo 
y deberá ser precisado al momento de la ejecución 
del plan, garantizando el cumplimiento de las obras 
acá previstas.

ARTÍCULO 48º- BENEFICIOS DEL PLAN PAR-
CIAL. Los beneficios del PPRU “Ciudad CAN” son 
los metros cuadrados a los que el propietario y/o 
desarrollador tiene derecho por la asunción de car-
gas generales y locales a construir por cada tipo de 
uso propuesto. La siguiente tabla presenta el área 
construida máxima por uso según Unidad de Gestión 
y/o Actuación:

USO

ÁREA CONSTRUIDA MÁXIMA (m2)

UG/UAU 1 UG/UAU 2 UG/UAU 3 UG/UAU 4 UG/UAU 5 TOTAL PPRU

COMERCIAL 5.378,00 3.430,00 3.579,00 12.387,00

RESIDENCIAL 259.670,00 40.904,00 111.686,00 412.260,00

SERVICIOS 
EMPRESARIALES 135.793,00 35.448,00 171.241,00

DOTACIONAL SUB Y 
BIENESTAR SOCIAL 368.683,00 104.815,00 176.549,00 126.964,00 777.011,00

DOTACIONAL SALUD 60.013,26 60.013,26

TOTAL 368.683,00 400.841,00 149.149,00 272.010,26 242.229,00 1.432.912,26
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Nota 1: Adicional en área construida se tiene una 
Pre- existencia de 7,437.74 m2 (Instituto Nacional de 
Metrología-INM) y 800 m2 de equipamiento comunal 
público (Casa del Adulto Mayor que fue considerada 
como carga local), para un total de área construida 
de 1.441.150 m2. Estos se encuentran ubicados en 
la UG/UAU 4.

Nota 2: El área total construida es la parte edificada 
que corresponde a la suma de la superficie de todos 
los pisos. Excluye azoteas, áreas duras sin cubrir o 
techar, áreas de las instalaciones mecánicas y puntos 
fijos, el área de los estacionamientos y equipamientos 
comunales ubicados en un piso como máximo, así 
como el área de los estacionamientos ubicados en 
semisótanos y sótanos.

PARÁGRAFO. La distribución de usos del modelo 
utilizado para el reparto de cargas y beneficios en el 
presente decreto es indicativa, por tanto, el desarro-

llador podrá realizar las combinaciones de productos 
inmobiliarios que respondan a los comportamientos 
o a la demanda del mercado en el momento de la 
ejecución de los proyectos aplicando los factores de 
equivalencia de usos del presente Decreto.

ARTÍCULO 49º- EQUIVALENCIA DE USOS. Para el 
desarrollo del presente plan parcial se podrán realizar las 
combinaciones de productos inmobiliarios que respondan 
a los comportamientos o a la demanda del mercado en 
el momento de la ejecución del proyecto, manteniendo 
el reparto equitativo de cargas y beneficios. 

Los metros cuadrados construidos máximos de los 
usos de comercio y servicios podrán convertirse o 
reemplazarse por metros cuadrados residenciales, sin 
que con ello se excedan el total de metros cuadrados 
construidos máximos permitidos para cada unidad de 
gestión y/o Unidad de Actuación Urbanística según se 
muestra en la siguiente tabla: 

USO 

MÁXIMA CANTIDAD DE M2 CONSTRUIDOS POR USO EN CADA UNIDAD DE GESTIÓN Y/O 
DE ACTUACION URBANISTICA

UG/UAU 1 UGG/
UAU 2

UGG/
UAU 3

UGG/UAU 
4

UGG/
UAU 5

Total
PPRU

TOTAL M2 CONSTRUIDOS MÁXIMOS 
POR UNIDAD DE GESTION 368.683 400.841 149.149       272.010 242.229        1.432.912 

Para aplicar la equivalencia de usos se deberá mul-
tiplicar la cantidad de metros cuadrados construidos 
solicitados en el uso comercial por 1,47 y para el 
caso de servicios se deberá multiplicar por 1,30, el 
resultado será la cantidad de m2 construidos resi-
denciales que podrá solicitar en caso de optar por 
aplicar la equivalencia de usos.

PARÁGRAFO 1. El área construida de estaciona-
miento no será objeto de equivalencia entre usos.

PARÁGRAFO 2. Independiente de la combinación de 
área construida por uso que se solicite, en el proceso 
de licenciamiento se deberá garantizar al menos el 
estándar de 6 M2 de espacio público por habitante. 
Para ello se deberá aplicar la siguiente fórmula:

	 Espacio Público Resultante = (No. Viviendas a 
licenciar * 3,2 hab/viv) * 6 M2

El Espacio Público Resultante incluye parques, ala-
medas y controles ambientales. 

PARÁGRAFO 3. Independiente de la combinación de 
área construida por uso que se solicite, en el proceso 
de licenciamiento se deberá garantizar que no se 
altere (+/-) el 5% de la demanda prevista de estaciona-

mientos del plan parcial como se establece en el acta de 
compromisos SDM-DSVCT-122626-17 del 29 de agosto 
expedida por la SDM. En cada uno de los trámites de 
solicitudes de licencias urbanísticas de construcción, la 
Entidad Gestora o el Patrimonio Autónomo, a través del 
cual se ejecute el proyecto urbanístico, deberá acreditar 
ante el Curador Urbano respectivo el cumplimiento de 
los cupos de estacionamiento teniendo en cuentas las 
diferentes etapas licenciadas. 

CAPÍTULO III
REPARTO EQUITATIVO DE CARGAS Y 

BENEFICIOS 

ARTÍCULO 50º- EQUILIBRIO PARA EL REPARTO 
EQUITATIVO DE CARGAS Y BENEFICIOS. De 
acuerdo con los criterios definidos en el presente 
acto administrativo y con el reparto de cargas y be-
neficios contenido en el Anexo No. 2 “Metodología 
para la distribución de Cargas y Beneficios”, todos 
los propietarios de los inmuebles localizados en las 
unidades de actuación urbanística y/o de gestión, 
tendrán el derecho a participar equitativamente en 
la totalidad de los beneficios urbanísticos de acuerdo 
con los usos y el deber de participar en los costos 
derivados de las cargas urbanísticas.  
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UG
% APORTE  

SUELO + CARGAS 
LOCALES Y GENERALES

% BENEFICIO VENTAS EQUILIBRIO/
DESEQUILIBRIO

UG 1 26% 23% -3%

UG 2 28% 31% 3%

UG 3 8% 10% 2%

UG 4 24% 19% -5%

UG 5 14% 17% 3%

TOTAL PLAN 
PARCIAL 100% 100% 0,0%

Para lograr el equilibrio del reparto de cargas y be-
neficios, las UG/UA 2, 3 y 5 deben asumir, además 
del costo asociado a la construcción de sus cargas 
físicas, las transferencias por compensaciones para 
las UG/UA 1 y 4. 

El detalle del reparto entre UG/UA y la valoración de 
las compensaciones resultante de este, se presenta 
en el Anexo No. 2 “Metodología para la Distribución 
de Cargas y Beneficios del Plan Parcial”.

PARÁGRAFO. En el evento en que la UG / UAU 
que se pretenda ejecutar presente desequilibrio en 
el marco del reparto de cargas y beneficios estable-
cido en el presente PPRU, la Entidad Gestora o en 
su defecto el Patrimonio Autónomo a través del cual 
se ejecute el proyecto urbanístico, deberá aportar 
ante el Curador Urbano respectivo el certificado de 
cumplimiento de las transferencias por compensa-
ciones de la(s) unidad(es) que permita(n) asegurar 
su equilibrio, como requisito para la obtención de la 
correspondiente licencia urbanística.

El certificado será expedido por el Patrimonio 
Autónomo a través del cual se ejecute el proyecto 
urbanístico definido en el PPRU, y deberá respal-
darse previamente con la disponibilidad de recursos 
requeridos para la ejecución de las obras de urba-
nización asociadas a la ejecución del PPRU.

La obtención de los recursos requeridos para 
asegurar la operación del sistema de reparto de 
cargas y beneficios en el marco del esquema de 
transferencia por compensaciones al que se refiere 
el presente artículo, estará en cabeza de la entidad 
gestora, la cual podrá asegurar su disponibilidad en 
correspondencia con los esquemas de negocio que 
para el efecto estructure. Lo anterior en concordancia 
con las facultades establecidas para la ANIVB, en su 
calidad de ente gestor del PPRU, y lo establecido 
en los documentos CONPES 3251 de 2003 y 3493 
de 2007.

TÍTULO V
GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN PARCIAL

CAPÍTULO I
REGLAS GENERALES DE GESTIÓN 

ARTÍCULO 51º- GESTIÓN ASOCIADA. El PPRU 
“Ciudad CAN” es un proyecto de iniciativa pública 
liderado por la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio 
Barco Vargas, entidad del orden nacional.  La gestión 
asociada implica el desarrollo a través de Unidades 
de Gestión y/o Actuación Urbanística las cuales serán 
ejecutadas de acuerdo a la disponibilidad del suelo. 
Cada una de las Unidades de Gestión y/o Actuación 
Urbanística permite la definición de un solo proyecto 
urbanístico, las cuales a su vez estarán divididas 
en etapas. 

ARTÍCULO 52º- ENTIDAD GESTORA. La entidad 
gestora será la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio 
Barco Vargas (ANIVB) o quien haga sus veces, la cual 
desde su competencia y facultades legales llevará a 
cabo la gestión, desarrollo y ejecución de las unidades 
de gestión y/o unidades de actuación urbanística, en 
el marco de las reglas y condiciones definidas en el 
presente decreto, especialmente las que aseguren el 
reparto equitativo de cargas y beneficios entre las di-
ferentes unidades, así como en el respectivo contrato 
fiduciario o vehículo que se determine para su ejecución.

ARTÍCULO 53º- ALTERNATIVAS DE VINCULACIÓN 
DE OTROS ACTORES PÚBLICOS O PRIVADOS EN 
LA GESTIÓN DEL PLAN PARCIAL. En la gestión 
del PPRU “Ciudad CAN” podrán participar terceros 
interesados tales como entidades públicas, priva-
das, personas naturales o jurídicas, o patrimonios 
autónomos. Su participación se concretará a través 
de fiducia o cualquier otro mecanismo que facilite la 
gestión asociada. 

Los aportes podrán consistir en recursos de capital 
para financiar obras de urbanismo o adquisición de 
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suelo. Si el aporte es en dinero, éste será el parámetro 
de valoración. Si se verifica mediante la realización 
de obras, el aporte se valorará de acuerdo con el pre-
supuesto detallado de costos de la respectiva obra u 
obras, y la remuneración del aporte se podrá realizar 
con beneficios urbanísticos representados en suelo 
urbanizado, productos inmobiliarios, dinero o porcen-
tajes de participación en el negocio, de acuerdo con 
las condiciones establecidas en el presente Decreto.

ARTÍCULO 54º- DESARROLLO MEDIANTE CON-
TRATOS DE FIDUCIA. Para el desarrollo y ejecución 
del PPRU “Ciudad CAN” se podrá implementar un 
mecanismo fiduciario de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 36 de la Ley 388 de 1997, a través 
del cual se manejarán los aportes en dinero y suelo, 
y la transformación de estos en derechos fiduciarios 
de participación en el proyecto correspondiente a 
cada una de las unidades de actuación urbanística o 
unidades de gestión. 

Este mecanismo debe garantizar, entre otros aspectos:

54.1.	 Asegurar a los vinculados al proyecto las co-
rrespondientes restituciones de aportes.

54.2.	 Desarrollar los instrumentos idóneos que 
permitan llevar, en debida forma, la contabilidad 
de las inversiones, costos, gastos e ingresos re-
queridos para el desarrollo del proyecto.

54.3.	 Cumplimiento de las obligaciones urbanísticas 
contenidas en el presente Decreto.

54.4.	 Cumplimiento de las compensaciones para 
garantizar el reparto equitativo de cargas y bene-
ficios entre unidades de actuación urbanística o 
unidades de gestión. 

CAPÍTULO II
EJECUCIÓN MEDIANTE UNIDADES DE 

ACTUACION URBANÍSTICA 

ARTÍCULO 55º- UNIDADES DE ACTUACIÓN UR-
BANÍSTICA. Siempre que la gestión de la correspon-
diente unidad se realice mediante unidad de actuación 
urbanística, ésta se desarrollará mediante integración 
inmobiliaria y su ejecución demandará desarrollar 
el conjunto de acciones y estrategias tendientes al 
cumplimiento y a la realización de los objetivos y pa-
rámetros fijados en el presente Decreto.

ARTÍCULO 56º- PROCEDIMIENTO PARA LA DE-
LIMITACIÓN DE LAS UNIDADES DE ACTUACIÓN 
URBANÍSTICA. La delimitación de Unidades de 
Actuación Urbanística solo será obligatoria cuando la 
totalidad de los propietarios de los inmuebles incluidos 
en la unidad de gestión urbanística, contenida en el 

presente decreto, no estén de acuerdo en solicitar una 
única licencia de urbanización o no se pueda gestionar 
como un solo globo de terreno.

Para la delimitación de las Unidades de Actuación 
Urbanística se deberá dar cumplimiento al procedi-
miento establecido en el artículo 41 de la Ley 388 de 
1997, reglamentada por el Decreto Nacional 1077 de 
2015 o las normas que lo adicionen, modifiquen o 
complementen. Su ejecución se orientará según las 
reglas establecidas en el presente Decreto y a los 
correspondientes actos de delimitación de la unidad 
de actuación urbanística.

CAPÍTULO III
OTROS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DEL 

SUELO

ARTÍCULO 57º- EXPROPIACIÓN. De conformidad 
con los Capítulos VII y VIII de la Ley 388 de 1997, 
y teniendo en cuenta que el PPRU “Ciudad CAN” 
constituye un programa de renovación urbana del 
orden nacional, en caso de requerirse la utilización 
de la expropiación por vía administrativa con el fin de 
garantizar efectivamente la ejecución de las unidades 
de gestión y/o unidades de actuación urbanística, la 
Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, 
como entidad con facultad expropiatoria, podrá recu-
rrir a este mecanismo sin la intervención de ninguna 
autoridad distrital para ello.

ARTÍCULO 58º- PARTICIPACIÓN DEL DISTRITO EN 
LA GESTIÓN DEL PLAN PARCIAL. La participación 
de la administración distrital en la ejecución del PPRU 
“Ciudad CAN” se concreta en los convenios que se 
suscriban y demás instrumentos que viabilizan tanto 
la transferencia de suelo como la ejecución de las 
obras relacionadas con carga general, especialmente 
la malla vial arterial que asuma el desarrollador.

PARÁGRAFO. En el evento en que el Instituto de 
Desarrollo Urbano (IDU) contemple dentro de sus pro-
yectos de inversión y estén priorizadas en el respectivo 
Plan Distrital de Desarrollo, alguna o todas las cargas 
y obras de mitigación relacionadas con la malla vial 
arterial señaladas y descritas en el presente Decreto, 
el desarrollador deberá pagar la obligación en dinero 
para lo cual deberá constituirse una fiducia con desti-
nación exclusiva a la ejecución de las obras de la malla 
vial arterial por parte del IDU o bien el desarrollador 
deberá pagar la obligación en dinero mediante pago 
compensatorio al Fondo de Vías y Estacionamientos 
reglamentado por el Decreto Distrital 323 de 2004 
(modificado por el Decreto Distrital 603 de 2016). Si el 
área de terreno donde se ejecutará la obra priorizada 
por el Instituto de Desarrollo Urbano- IDU aún no es 
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propiedad del Distrito, el desarrollador podrá hacer 
entrega de la zona de terreno con cargo al futuro 
urbanismo en aplicación del Decreto Distrital 545 de 
2016 o la norma que lo modifique, derogue o sustituya. 

En todo caso, el término para la realización de los 
desembolsos a cargo del desarrollador se sujetará a 
los plazos y condiciones establecidos en el Estudio 
de Tránsito aprobado por la Secretaría Distrital de 
Movilidad mediante oficio SDM – DSVCT – 166027 
– 16 precisado y complementado mediante oficio 

SDM-DSVCT-122626-17 del 29 de agosto de 2017 
expedido por esta misma entidad.

CAPÍTULO IV
GESTIÓN SOCIAL

ARTÍCULO 59º- ESTRATEGIA DE GESTIÓN SO-
CIAL.  De conformidad con lo establecido en el artículo 
25 del Decreto Distrital 080 de 2016, la entidad gestora 
del PPRU “Ciudad CAN” implementará las acciones 
de gestión social que se determinan a continuación:

Condiciones de la estrategia de gestión social Objetivos y acciones propuestas.

Prever las áreas requeridas para la permanencia de 
las actividades económicas y sociales, acordes con los 
objetivos del plan parcial, en el ámbito del mismo.

La estrategia de intervención con las entidades incluirá: mesas de 
trabajo para la concertación del modelo de inclusión y participación 
de las entidades en el proyecto; acompañamiento en la definición de 
alternativas inmobiliarias transitorias y permanentes para el desarrollo 
del proyecto; acompañamiento en la definición de estándares 
arquitectónicos para la organización de espacios de trabajo y la 
operación inmobiliaria para la administración y mantenimiento de las 
sedes administrativas.

Implementar los mecanismos de comunicación que 
permitan el desarrollo de canales permanentes de 
interlocución entre el desarrollador y los usuarios del 
ámbito del plan parcial a lo largo de todas las etapas 
del proyecto.

Ofrecer información clara, ágil y oportuna, a los diferentes públicos 
objetivos, sobre el desarrollo e implementación del PPRU “Ciudad 
CAN”, con el fin de generar canales de comunicación directos e 
indirectos para dar a conocer las características, los procedimientos y 
los tiempos en las diferentes etapas del plan. Para tal fin, se tendrán en 
cuenta las siguientes herramientas:
-Página web de la ANIVBV.
- Piezas diseñadas para la web de las entidades involucradas.
-Comunicados y notas de prensa
-Redes sociales 
-Impresos y material POP
-Reuniones y jornadas informativas
-Oficina de Atención al Ciudadano

CAPÍTULO V
LICENCIAS Y OBLIGACIONES DEL 

URBANIZADOR

ARTÍCULO 60º- OBLIGACIONES GENERALES DEL 
URBANIZADOR. Son obligaciones del urbanizador, o 
del titular de la licencia de urbanismo respectiva, entre 
otras, las siguientes: 

60.1		 Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión 
con destino a uso público y áreas redefinidas 
afectas al uso público, producto del proceso de 
reurbanización, para efecto de la entrega material 
y titulación a favor del Distrito Capital. 

60.2		 Diseñar, construir y dotar los espacios privados 
afectos al uso público, producto del proceso de 
reurbanización y/o construcción de acuerdo a las 
disposiciones del presente Decreto.

60.3		 Ejecutar las obras para garantizar la salubridad 
y seguridad de las personas, así como la estabi-
lidad de los terrenos, edificaciones y elementos 
constitutivos del espacio público.

60.4		 Diseñar y ejecutar las obras, aplicando las 
disposiciones de la normativa vigente sobre la 
accesibilidad para personas con limitaciones 
físicas, previstas en la normatividad señalada en 
el presente Decreto, además de la aplicación de 
soluciones adecuadas para la evacuación en caso 
de emergencia.

60.5		 Mantener en la obra la licencia y planos apro-
bados y exhibirlos cuando sean requeridos por la 
autoridad competente de ejercer el control urbano.

60.6		 Implementar los procedimientos necesarios 
para minimizar los impactos sobre la movilidad y 
el espacio público que las obras generen.

60.7		 El urbanizador del PPRU “Ciudad CAN” 
deberá adelantar la totalidad de las obras de 
infraestructura previstas en el estudio de tránsito 
y su acta de compromiso contenido en el oficio 
SDM-DSVCT-122626-17 de la Secretaría Distrital 
de Movilidad (Anexo 4). Lo anterior implica ade-
lantar oportunamente la coordinación y trámites 
pertinentes ante las entidades competentes, para 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número 6202 • pP. 1-36 • 2017 • NOVIEMBRE   •  2336

la obtención de los respectivos estudios, diseños, 
permisos, aprobaciones, y actas de cumplimiento.

60.8		 Incorporar medidas de control de ruido y 
garantizar el libre tránsito peatonal, tal como lo 
establece el artículo 263 del POT.

60.9		 El urbanizador deberá adelantar, previo a la 
intervención y ejecución de las obras de dotación 
del parque, el trámite para la aprobación del Plan 
Director o el instrumento que lo modifique o susti-
tuya, para el Parque de Escala Zonal en el marco 
de lo establecido en el artículo 252 del POT.

60.10	 Cumplir con la normatividad ambiental y ade-
lantar las acciones previstas para cada una de las 
etapas del proyecto en los términos establecidos 
en el concepto de viabilidad del plan parcial emi-
tido por la Secretaría Distrital de Ambiente.  

60.11	 Las demás establecidas en la normatividad 
aplicable.

PARÁGRAFO 1. Estas obligaciones se entienden in-
cluidas en la correspondiente licencia de urbanización, 
aun cuando no queden estipuladas expresamente en 
las mismas.

PARÁGRAFO 2. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.4.1.7.1 del Decreto Nacional 1077 de 
2015 no se requerirá licencia de intervención u ocupa-
ción del espacio público para ejecutar las obras que 
se encuentren previstas en el respectivo plan parcial.

ARTÍCULO 61º- CONDICIONES PARA EL OTORGA-
MIENTO DE LICENCIAS URBANÍSTICAS. Deberán 
tramitarse ante las autoridades competentes las co-
rrespondientes licencias urbanísticas de conformidad 
con las disposiciones contenidas en este Decreto y 
en las demás normas vigentes sobre la materia de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

61.1		 Licencias de urbanización. Los predios incluidos 
dentro de las Unidades de Gestión y/o Unidades de 
Actuación Urbanística, deberán obtener licencia de 
urbanización en los términos establecidos por el pre-
sente Decreto, previo a la licencia de construcción de 
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Nacional 1077 
de 2015 y las normas que lo modifican o adicionan. 

61.2		 Régimen temporal de licencias de cons-
trucción. Los inmuebles incluidos en el ámbito del 
presente plan parcial solamente podrán tramitar 
y obtener licencias de construcción, desde el 
momento de la expedición del presente Decreto 
y hasta el momento en que se expida la licencia 
de urbanización de la correspondiente Unidad de 
Gestión, en las siguientes modalidades:

61.2.1	Reforzamiento Estructural

61.2.2	Cerramiento. 

61.2.3	 Restauración. 

En ningún caso estas modalidades de licencias de 
construcción podrán autorizar el aumento de área 
edificada existente o el cambio de uso.

TÍTULO VII
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 62º- PARTICIPACIÓN DISTRITAL EN 
PLUSVALÍA. De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 74 de la Ley 388 de 1997, los artículos 
432 y 434 del Decreto Distrital 190 de 2004– POT, el 
Acuerdo Distrital 118 de 2003 y los artículos 13 y 14 
del Acuerdo Distrital 352 de 2008, modificado por los 
artículos 2 y 3 del Acuerdo Distrital 682 de 2017, la 
adopción del presente Plan Parcial SI configura he-
cho generador de plusvalía por zonificación de usos 
del suelo. Corresponde a la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital (UAECD) determinar la 
existencia de mayor rentabilidad como consecuencia 
del hecho generador de plusvalía.

ARTÍCULO 63º- MODIFICACIÓN AL PLAN PARCIAL. 
El ajuste del plan parcial, en caso de requerirse, se 
efectuará teniendo en cuenta únicamente las instan-
cias o autoridades a cuyo cargo se encuentren los 
asuntos objeto del ajuste necesario para el desarrollo 
del respectivo plan, de conformidad con las condi-
ciones establecidas en el artículo 27 de la Ley 388 
de 1997, modificado por el artículo 180 del Decreto 
Nacional 019 de 2012.

ARTÍCULO 64º- REMISIÓN A OTRAS NORMAS. 
Los aspectos no regulados en el presente Decreto 
se regirán por las normas contenidas en el Decreto 
Distrital 190 de 2004 -POT y demás normas que lo 
complementen o adicionen.

ARTÍCULO 65º- INCORPORACIÓN EN BASE DE 
DATOS GEOGRÁFICA CORPORATIVA DE LA SDP. 
La Secretaría Distrital de Planeación, a través de la 
Dirección de Información, Cartografía y Estadística 
efectuará las anotaciones en la Base de Datos Geo-
gráfica Corporativa relacionadas con la adopción del 
presente plan parcial.

ARTÍCULO 66º- EJECUCIÓN DEL PLAN PAR-
CIAL. Para efectos de este Decreto, se considerará 
efectivamente ejecutado el PPRU “Ciudad CAN” 
cuando se cumplan todas las obligaciones y auto-
rizaciones previstas en el marco de las licencias 
urbanísticas correspondientes.
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ARTÍCULO 67º- VIGENCIA. El presente Decreto rige a 
partir del día siguiente de su publicación en el Registro 
Distrital, y tendrá una vigencia de veinte (20) años. Así 
mismo deberá ser publicado en la Gaceta de Urbanis-
mo y Construcción de Obra, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 462 del Decreto Distrital 190 de 2004.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del 
mes de noviembre de dos mil diecisiete (2017).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO 
Alcalde Mayor de Bogotá D.C.

ANDRÉS ORTÍZ GÓMEZ 
Secretario Distrital de Planeación
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SECRETARÍA DE AMBIENTE

Resolución Número 03178
(Noviembre 9 de 2017)

“Por medio de la se modifica el artículo primero 
de la Resolución 1002 de 2016” ‘Por medio de 

la cual se Re-Delimita el corredor ecológico del 
Río Tunjuelo en el sector del predio La Turquesa, 

se delimita la Ronda Hidráulica y la ZMPA y se 
toman otras determinaciones’.

EL SECRETARIO DISTRITAL DE AMBIENTE
En ejercicio de sus atribuciones legales, en 

especial las conferidas por la Ley 99 de 1993, 
el Decreto Ley 2811 de 1974, el artículo 8° del 

Decreto Distrital 109 de 2009 modificado por el 
Decreto Distrital 175 del mismo año, y

CONSIDERANDO:

Que La Secretaría Distrital de Ambiente profirió la Reso-
lución 1002 del 21 de julio de 2016 la cual, “Re-delimita 
el corredor ecológico del Río Tunjuelo en el sector del 
predio La Turquesa, delimita la Ronda Hidráulica y la 
ZMPA y se toman otras determinaciones”.

Que por medio de oficio con radicado 2017ER137657 
del día 24 de julio de 2017, la Secretaría Distrital de 
Planeación solicitó que se precisaran las afectaciones 
ambientales del predio “La Turquesa”, a la luz de la Re-
solución 1002 del 21 de julio 2016, “Por medio de la cual 
se Re-Delimita el corredor ecológico del Río Tunjuelo en 
el sector del predio La Turquesa, se delimita la Ronda 
Hidráulica y la ZMPA y se toman otras determinaciones”, 
al encontrar discrepancias entre la parte resolutiva de 
la citada resolución y el componente técnico.

Que al realizar el análisis solicitado, se encontró que 
para la delimitación de la Ronda, en el artículo pri-
mero se transcribió la Tabla 1 correspondiente a las 
coordenadas de la cota de lámina de agua, y no la de 
la Tabla 3, correspondiente a las coordenadas de la 
Ronda Hidráulica del margen derecho del Río Tunjuelo, 
sector “La Turquesa”.

Que tomando como punto de referencia el Informe 
Técnico No. 00652 del 15 de junio del 2016, y el 
Concepto Técnico No. 05167 del 19 de julio del 
2016, se encuentra procedente la modificación de la 
Resolución 1002 de 2016, de la Secretaría Distrital 
de Ambiente, aclarándose que la ronda hidráulica 
corresponde al a contenida en la tabla 3 del Informe 
Técnico 652 de 2016.

Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, consagra:

	 “Artículo 45. Corrección de Errores Formales. En 
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se 
podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean 
aritméticos, de digitación, de transcripción o de 
omisión de palabras. En ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de 
la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta 
deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda(…)”

Que la doctrina ha señalado que la potestad rectificado-
ra que tiene la administración es para corregir errores 
materiales, y supone la subsistencia del acto, el cual se 
mantiene, una vez subsanado el error, como enseña el 
doctrinante Agustín Gordillo, disponible en la página XII-4, 
disponible en la web http://www.gordillo.com/pdf_tomo3/
capitulo12.pdf, al respecto ha señalado: que (…)

	 “La corrección material del acto administrativo o 
rectificación en la doctrina italiana, se da cuando 
un acto administrativo válido en cuanto a las for-
mas y al procedimiento, competencia, etc., contie-
ne errores materiales de escritura o transcripción, 
expresión, numéricos, etc. Debió expresar algo e 
inadvertidamente expresó otra cosa; o la voluntad 
real del agente fue una y la expresión externa de 
su voluntad consignó sin quererlo otra.”

	 (…)

	 “En suma, la corrección material es excepcional: 
ha de admitirse sólo con criterio restrictivo y no 
podrá encubrirse bajo tal denominación, a actos 
que constituyen una verdadera revocación del 
acto original. Sólo puede ser dispuesta por el mis-
mo órgano que dictó el acto, ya que él es el único 
que puede dar fe de que lo que se modifica es tan 
sólo un error material o de transcripción y no un 
error de concepto o una decisión equivocada.”.

Que en la primera tabla presentada en el Artículo Pri-
mero de la Resolución 1002 de 2016, específicamente 
en el aparte de Ronda del Río Tunjuelo, por un error 
de digitación se listan las coordenadas y cotas de la 
lámina de agua del drenaje (Tabla 1 I.T. 652 de 2016) 
y no las de Ronda Hidráulica que fueron remitidas en 
la Tabla 3 del Informe Técnico No. 00652 de 2016, 
situación que puede generar confusión, respecto al 
régimen de usos para las zonas del Corredor Ecológico 
de Ronda delimitadas.

RESOLUCIONES DE 2017



159REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6202 • pP. 1-159 • 2017 • NOVIEMBRE   •  23

Que no obstante lo anterior, téngase en cuenta que el 
fundamento del acto administrativo que se modifica, 
fue el contenido del Informe Técnico No. 00652 de 
2016 y el Concepto Técnico No. 05167 de 2016, y por 
lo mismo, en el artículo 4 de la Resolución 1002 de 
2016 se dispuso que los mismos son parte integral de 
la citada resolución.

Por las anteriores razones, este Despacho

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar el Artículo Primero de 
la Resolución No. 01002 del 2016, el cual quedará así:

	 “ARTÍCULO PRIMERO. Re-Delimitar el corredor 
ecológico del Río Tunjuelo en el sector del Predio 
La Turquesa, para lo cual, se delimita la Ronda 
Hidráulica y la ZMPA, de acuerdo al insumo téc-
nico entregado por la Empresa de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo de Bogotá -EAAB - ESP, 
mediante oficio con Radicado en SDA bajo el 
No. 2015ER234876, y los Conceptos Técnicos 
Nos.652 de 2016 y 5167 de 19 de julio de 2016, 
emitidos por la Subdirección de Ecosistemas y 
Ruralidad de la Secretaría Distrital de Ambiente, 
de la siguiente manera:

	 La Ronda del Río Tunjuelo, margen derecha en el 
sector del predio La Turquesa, quedará delimitado así:

	 Coordenadas Ronda Hidráulica margen derecha 
río Tunjuelo sector “La Turquesa.

	 Tabla 3. Coordenadas Ronda Hidráulica margen 
derecha río Tunjuelo sector “La Turquesa”. Fuen-
te. SDA, 2016.

ESTE NORTE 

94558,55 92137,83 

94484,89 92101,54 

94429,42 92069,89 

94411,18 92059,56 

94361,90 92049,20 

94352,04 92044,83 

94330,24 92042,30 

94339,87 92042,28 

94344,04 92042,56 

94341,96 92025,91 

94430,49 91936,37 

94444,32 91918,13 

94458,16 91899,89 

94459,54 91897,91 

94495,45 91841,67 

94527,25 91799,86 

94570,04 91754,76 

94571,73 91752,81 

94605,19 91710,83 

94627,10 91686,99  

94651,24 91666,44 

94408,10 92058,04 

94404,88 92056,89 

94401,54 92056,11 

94348,12 92043,42 

94427,99 91939,22 

 

ESTE NORTE 

94558,55 92137,83 

94484,89 92101,54 

94429,42 92069,89 

94411,18 92059,56 

94361,90 92049,20 

94352,04 92044,83 

94330,24 92042,30 

94339,87 92042,28 

94344,04 92042,56 

94341,96 92025,91 

94430,49 91936,37 

94444,32 91918,13 

94458,16 91899,89 

94459,54 91897,91 

94495,45 91841,67 

94527,25 91799,86 

94570,04 91754,76 

94571,73 91752,81 

94605,19 91710,83 

94627,10 91686,99  

94651,24 91666,44 

94408,10 92058,04 

94404,88 92056,89 

94401,54 92056,11 

94348,12 92043,42 

94427,99 91939,22 

 

La ZMPA del Río Tunjuelo, margen derecha en el 
sector del predio La Turquesa, según los Conceptos 
Técnicos Nos.652 de 2016 y 5167 de 19 de julio de 
2016, emitidos por la Subdirección de Ecosistemas 
y Ruralidad de la Secretaría Distrital de Ambiente, 
quedará así:

ESTE NORTE

94558,55 92137,83

94531,57 92124,54

94510,87 92089,41

94491,83 92060,85

94473,22 92036,62

94468,46 92014,11

94466,73 91972,57

94466,73 91944,87

94473,22 91913,71

94485,62 91857,08

94527,25 91799,86

94570,04 91754,76

94605,19 91710,83

94627,10 91686,99

94651,24 91666,44

PARÁGRAFO: La franja paralela a la ronda destinada 
al manejo hidráulico y restauración ecológica, pre-
vista por la Empresa de Acueducto de Bogotá en 10 
metros adicionales, conforme al Oficio No. radicado 
SDA 2015ER234876 queda inmersa en la definición 
de ZMPA adoptada mediante el presente acto admi-
nistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Las demás disposiciones de 
la Resolución No.01002 del 2016, por la cual “Re-
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delimita el corredor ecológico del Río Tunjuelo en el 
sector del predio “La Turquesa”, se delimita la Ronda 
Hidráulica y la ZMPA y se toman otras determinacio-
nes”, continúan vigentes.

ARTÍCULO TERCERO. Comunicar la presente Resolu-
ción a la Secretaría Distrital de Planeación, a la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – EAAB-ESP, 
al Instituto de Desarrollo Urbano -IDU, al Instituto Distrital 
de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, a 
la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
–UAESP, a las Alcaldías Locales de Tunjuelito y Ciudad 
Bolívar, y a la ciudadana Beatriz Helena Prada Vargas.

ARTÍCULO CUARTO. Publicar en el Registro Distrital y 
en el Boletín Legal de la Secretaría Distrital de Ambiente.

ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución rige a 
partir del día siguiente a su publicación.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, a los nueve (9) días del mes de 
noviembre de os mil diecisiete (2017).

CARLOS ARTURO PUERTA CÁRDENAS
Secretario Distrital de Ambiente

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 
DISTRITAL

Resolución Número 1865
(Noviembre 16 de 2017)

“Por la cual se ordena el cierre temporal del 
Sistema Integrado de Información Catastral 

(SIIC), la Línea de Producción Cartográfica (LPC) 
y Catastro en Línea (CEL)”.

EL DIRECTOR (E) DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL (UAECD)
En uso de sus facultades legales, y en especial 

las que le confieren los numerales 8 y 14 del 
artículo 5° del Acuerdo 004 de 2012 del Consejo 

Directivo de la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital y,

CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 14 
de 1983, el Decreto Reglamentario 3496 de 1983, la 
Resolución 070 de 2011, la Resolución 1055 de 2012 
y la Resolución 1008 de 2012 expedidas por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), la UAECD ha ve-
nido adelantando las actividades correspondientes a la 

actualización catastral de Bogotá, D.C., con la finalidad 
de “(…) renovar los datos de la formación catastral, 
revisando los elementos físico y jurídico del catastro y 
eliminando en el elemento económico las disparidades 
originadas por cambios físicos, variaciones de uso o 
de productividad, obras públicas, o condiciones locales 
del mercado inmobiliario”.

Que el artículo 3° de la Ley 601 de 2000, “por la cual 
se concede una autorización a los contribuyentes 
del Impuesto Predial Unificado en el Distrito Capital”, 
estipula que “(…)Los avalúos catastrales de conserva-
ción se reajustarán anualmente en el porcentaje que 
determine y publique el Gobierno Distrital en el mes de 
diciembre de cada año, de acuerdo con los índices de 
valoración inmobiliaria urbana y rural, previo concepto 
del Consejo de Política Económica y Fiscal, Confis del 
periodo comprendido entre el primero de septiembre 
del respectivo año y la misma fecha del año anterior”.

Que conforme a lo establecido en el artículo 5° del 
Acuerdo 648 de 2016 “(…) la base gravable para 
liquidar el impuesto predial unificado en la factura, 
será el avalúo catastral vigente al momento de la 
causación del impuesto (…)”,la Secretaría Distrital de 
Hacienda-SDH- ha solicitado a la UAECD preparar y 
efectuar de manera oportuna la entrega de la infor-
mación resultado del proceso de actualización de la 
formación catastral requerida para la liquidación del 
impuesto predial unificado, considerando los ajustes 
establecidos a las tarifas. 

Que el 29 de marzo de 2017 la UAECD expidió la Reso-
lución n° 507 “Por medio de la cual se ordena la iniciación 
del proceso de actualización de la formación catastral”. 

Que conforme al artículo 96 de la Resolución 070 de 
2011 modificado por el artículo 6º de la Resolución 
1055 de 2012 la vigencia fiscal de los avalúos resul-
tantes en el proceso de actualización de la formación 
catastral es el 1º de enero del año siguiente a aquel 
en que fueron ejecutados. 

Que para la actualización la UAECD gestiona la infor-
mación física, jurídica y económica asociada con los 
procesos de actualización de la formación y conser-
vación catastral de los predios existentes en Bogotá 
Distrito Capital, y apoya dicha gestión realizando las 
modificaciones respectivas en la base de datos catas-
tral del sistema de información misional denominado 
Sistema Integrado de Información Catastral (SIIC), 
sistema con el que cuenta la entidad desde 1997 y del 
cual hacen parte sus aplicativos Línea de Producción 
Cartográfica (LPC) y Catastro en Línea (CEL). 

Que como parte de los procesos a que se hace mención 
es necesario cerrar temporalmente el Sistema Integrado 
de Información Catastral (SIIC), y los aplicativos Línea 
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de Producción Cartográfica (LPC) y Catastro en Línea 
(CEL) para:  i) efectuar la aplicación de manera masiva 
de los nuevos modelos econométricos para obtener 
y poner en vigencia los nuevos avalúos comerciales 
para el año 2018, ii) incorporar dentro de las funcio-
nalidades del SIIC en especial a los asociados con 
los procesos de la Conservación Catastral los nuevos 
modelos econométricos, iii) realizar sobre el SIIC ajustes 
y parametrizaciones acordes a la nueva vigencia para 
iniciar la atención de las solicitudes de los usuarios, y iv) 
consolidar la base catastral de datos en sus aspectos 
alfanumérico y gráfico, de tal manera que esta recoja los 
resultados de la actualización de la formación catastral y 
la aplicación del reajuste a los avalúos de conservación 
conforme al Índice de Valoración Inmobiliaria Urbana 
y Rural (IVIUR). Todas estas actividades deberán ser  
adelantadas realizando las implementaciones requeri-
das sobre el software en que esta construido el SIIC, 
las pruebas y verificaciones pertinentes.

Que como consecuencia de lo anterior es indispensa-
ble el cierre del sistema y sus aplicaciones por el tiem-
po previsto para ejecutar las actividades en mención, 
a fin de no permitir modificaciones a los datos que se 
puedan presentar en virtud de las solicitudes que se 
presenten por parte de los interesados, que podrían 
dar lugar a inconsistencias de la información. 

Que a través del aplicativo Catastro en Línea (CEL), 
al cual se accede por medio del sitio web de la entidad, 
www.catastrobogota.gov.co se ponen a disposición 
de los interesados los servicios de consulta de datos 
prediales y generación de certificaciones catastrales, 
información que hace uso de la base de datos del SIIC.

Que dado el cierre del sistema, la UAECD no puede 
dar respuesta a los trámites en curso que dependen 
del mismo, pues no es posible tecnológicamente, sin 
poner en riesgo la finalidad del proceso de actualiza-
ción de la formación catastral que requiere una base 
de datos estática en su última etapa, ingresar la infor-
mación de dicho proceso en el sistema y afectarlo de 
manera simultánea con los cambios que provienen 
de los trámites del proceso de conservación catastral. 

Que como consecuencia de lo anterior, todos los 
términos de los trámites y solicitudes que dependen 
de la utilización del Sistema Integrado de Informa-
ción Catastral (SIIC), y los aplicativos Línea de 
Producción Cartográfica (LPC) y Catastro en Línea 
(CEL) deben quedar suspendidos hasta la fecha de 
reapertura de este. 

Que el cierre temporal al ser una situación que afecta 
a la población en general así como los usuarios que 
actualmente tienen trámites en curso o han interpuesto 
recursos, es necesario que el cierre se determine 
mediante un acto administrativo y que se realice 

su publicación de conformidad con el artículo 65 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Que teniendo en cuenta que los trámites relacionados 
con las funciones desempeñadas por la Unidad en 
materia de plusvalía por ser un trámite urbanístico y 
avalúos comerciales por ser este un servicio, no modi-
fican la información contenida en el Sistema Integrado 
de Información Catastral (SIIC), la Línea de Produc-
ción Cartográfica (LPC) y/o Catastro en Línea (CEL), 
por lo tanto no es necesario suspender la recepción 
de nuevas radicaciones ni los términos en curso en 
dichos asuntos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.° ORDENAR el cierre del Sistema Inte-
grado de Información Catastral (SIIC), y de los aplicati-
vos Línea de Producción Cartográfica (LPC) y Catastro 
en Línea (CEL), desde el dos (2) de diciembre de 2017 
hasta el primero (1) de enero de 2018, iniciando activi-
dades tendientes a resolver los trámites catastrales el 
dos (2) de enero de 2018, por las razones expuestas 
en la parte que motiva el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO 2.° SUSPENDER por el período estable-
cido en el artículo precedente, los términos para ade-
lantar, responder y dar solución, según corresponda, 
a los trámites y solicitudes que dependen del Sistema 
Integrado de Información Catastral (SIIC) y de los 
aplicativos la Línea de Producción Cartográfica (LPC) 
y Catastro en Línea (CEL), por las razones esgrimidas 
en la parte motiva de la presente resolución. Igualmen-
te, se suspenden los trámites que se encuentren en 
recursos administrativos. 

ARTÍCULO 3.° EXCEPTUAR de la determinación 
contenida en el artículo anterior los trámites en ma-
teria de plusvalía y avalúos comerciales, los cuales 
podrán iniciarse y seguirán su curso en cuanto no 
dependen de la decisión tomada en el artículo 1º 
del presente proveído. 

ARTÍCULO 4.° INFORMAR a los interesados sobre 
el cierre temporal del Sistema Integrado de Infor-
mación Catastral-SIIC- y de los aplicativos Línea de 
Producción Cartográfica (LPC) y Catastro en Línea 
(CEL), mediante mensajes registrados en el sitio 
web de la entidad, carteleras en los Supercades, 
y/o cualquier otro medio de divulgación.

ARTÍCULO 5.° HABILITAR a nivel de consulta el 
SIIC a los funcionarios de la entidad y disponer de 
una opción a los usuarios externos autorizados 
para consultar y generar un reporte de los predios 
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asociados a un propietario, haciendo mención ex-
plícita que la información consultada corresponde a 
los datos con los que contaba la entidad al primero 
(1) de diciembre de 2017. 

ARTÍCULO 6.° ORDENAR que se continúe pres-
tando servicio a los usuarios en los SUPERCADE 
del Centro Administrativo Distrital, Américas, Bosa, 
Engativá, Veinte de Julio y Suba en lo que respecta 
al suministro de información sobre  trámites y solici-
tudes que no dependan de la utilización del Sistema 
Integrado de Información Catastral-SIIC- y de los 
aplicativos la Línea de Producción Cartográfica 
-LPC- y Catastro en Línea-CEL-.

ARTÍCULO 7°. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del 
mes de noviembre de dos mil diecisiete (2017).

ANDRÉS FERNANDO AGUDELO AGUILAR
Director (E)

ALCALDÍA LOCAL DE SANTAFE

Decreto Local Número 007
(Noviembre 17 de 2017)

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA 
MODIFICACIÓN EN EL PRESUPUESTO DE 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL FONDO 
DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE. 

TRASLADO PRESUPUESTAL  EN LA SUMA 
DE VEINTINUEVE MILLONES  CIENTO SIETE 

MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS MCTE 
($29.107.128.00) VIGENCIA FISCAL DE 2017.

EL ALCALDE LOCAL DE SANTA FE
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales y en especial las que le confiere el 
artículo 36 del Decreto 372 de 2010, y 

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el artículo 31 del Decreto 
372 del 30 de Agosto de 2010, los traslados  pre-
supuestales dentro del mismo agregado, los hará 
el Alcalde Local mediante Decreto Local   previo 
concepto favorable de la Secretaria Distrital de Ha-
cienda. Dirección Distrital de Presupuesto. Todos 
los traslados de gastos de inversión requerirán del 

concepto previo favorable de la  Secretaria Distrital 
de Planeación. 

Que en la Resolución No. SDH – 000191 del 22 
de Septiembre de 2017, por medio del cual se   
adopta y consolida el Manual de Programación, 
Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito Capital   
se indica el procedimiento para efectuar el ajuste 
en mención.  

Que según el Manual en el numeral “3.9.1. Tras-
lado Presupuestal: Es la modificación al presu-
puesto que disminuye el monto de una apropiación 
para aumentar, en la misma cuantía, la de otra del 
mismo agregado presupuestal o entre agregados 
presupuestales. Los traslados entre agregados 
presupuestales se aprobarán por la Junta Adminis-
tradora Local previo concepto favorable del CON-
FIS Distrital. Los traslados presupuestales dentro 
del mismo agregado los efectúa el Alcalde Local 
mediante Decreto, previo concepto favorable de la 
Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital 
de Presupuesto y de la Secretaría Distrital de Pla-
neación cuando se trate de proyectos de inversión

Los  Traslados presupuestales  entre Rubros de 
Gastos Generales los hará el Alcalde Local me-
diante Decreto con viabilidad de la SHD.

1.	 Que se hace necesario realizar un traslado 
– Crédito en el Presupuesto para comple-
mentar los recursos de los rubros Gastos de 
Funcionamiento Vigencia 2017  en el compo-
nente  Mantenimiento Entidad – Servicio de 
Vigilancia en cuantía de $29.107.128.00  con 
los cuales se busca brindar  un completo ser-
vicio a la Administración Local - de Vigilancia y 
seguridad de los predios de la Administración 
Local . Contrato que vence a las 23H 59Minu-
tos del día 31-12-2017

2.	 Que se dispone de recursos en la suma de 
$29.107.128.00 de los Rubros  Materiales y 
suministros; Arrendamientos; Gastos de 
Transporte y Comunicación E impresos 
y Publicaciones. Que efectuada la revisión 
de Gastos, procesos de formulación y con-
tratación a la fecha se considera que los 
componentes de Gastos cuentan con recurso 
suficiente y se cumple con lo requerido para 
el normal funcionamiento de la Administración 
Vigencia 2017. Por lo tanto se puede efectuar 
un Contracrédito de los rubros menciona-
dos, sin afectar el normal funcionamiento 
de la Administración Local en cuantía de 
$29.107.128.00

	 Que en virtud a lo anteriormente expuesto, se 
hace necesario realizar el traslado presupues-
tal solicitado para poder dar cumplimiento a 

DECRETOS LOCALES DE 2017
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las necesidades de la Administración Local, 
así mismo cumplir dentro de las metas esta-
blecidas en el Plan de Desarrollo Local de 
Santa Fe “ Bogotá Mejor para todos ”.

3.	 Que se cuenta con el Certificados de Disponibili-
dad Presupuestal No. 527  de fecha  03-11-2017, 
mediante los cuales se informa de la disponibilidad 
de recursos a trasladar. 

4.	 Que la Secretaria de Hacienda. Dirección Distrital 
de Presupuesto con oficio No. 2017EE285455 de 
fecha 15 de Noviembre  de 2017, emite concepto 
favorable a la propuesta de Traslado.

Que en mérito de lo expuesto el Alcalde Local de Santa Fe

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Efectúese un CRÉDITO 
en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento  
del Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe de la 
vigencia  2017 en la suma de VEINTINUEVE MI-
LLONES  CIENTO SIETE MIL CIENTO VEINTIO-
CHO PESOS MCTE ($29.107.128.00) de acuerdo 
con el siguiente detalle:

CRÉDITOS

CÓDIGO CONCEPTO VALOR

3 GASTOS 29.107.128

3-1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 29.107.128

3-1-2 GASTOS GENERALES 29.107.128

3-1-2-02 Adquisición de Servicios 29.107.128

3-1-2-02-05 Mantenimiento y Reparaciones 29.107.128

3-1-2-02-05-01 Mantenimiento Entidad 29.107.128

  TOTAL CREDITO 29.107.128

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectúese un CONTRA CRÉ-
DITO en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento  
del Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe de la vigencia  

2017 en la suma de VEINTINUEVE MILLONES  CIEN-
TO SIETE MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS MCTE 
($29.107.128.00) de acuerdo con el siguiente detalle:

CONTRACREDITO

CÓDIGO CONCEPTO VALOR

3 GASTOS 29.107.128

3-1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 29.107.128

3-1-2 GASTOS GENERALES 29.107.128

3-1-2-01 Adquisición de Bienes 5.276.657

3-1-2-01-04 Materiales y Suministros 5.276.657

3-1-2-02 Adquisición de Servicios 23.830.471

3-1-2-02-01 Arrendamientos 159.471

3-1-2-02-03 Gastos de Transporte y comunicación 18.671.000

3-1-2-02-04 Impresos y Publicaciones 5.000.000

  TOTAL CONTRACREDITO 29.107.128

ARTÍCULO TERCERO: El presento Decreto Local rige 
a partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, a los diecisiete (17) días del 
mes de noviembre de dos mil diecisiete (2017).

GUSTAVO ALONSO NIÑO FURNIELES
Alcalde Local de Santa Fe
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ALCALDÍA LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR

Decreto Local Número 008
(Noviiembre 20 de 2017)

“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA  UNA 
MODIFICACIÓN INTERNA ENTRE GASTOS 
DE FUNCIONAMIENTO AL PRESUPUESTO 
DEL FONDO DE DESARRRNOLLO LOCAL 
DE CIUDAD BOLÍVAR PARA LA VIGENCIA 

FISCAL 2017”

EL  ALCALDE LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR 
(E.)

En uso de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por los Decretos 1421 de 1993 y 

372 de 2010. 

CONSIDERANDO:

Que de  acuerdo  con  el  Decreto No. 372 del 30 
de agosto  de 2010,  “Por  el  cual  se  reglamen-
ta el  proceso  presupuestal  de  los  Fondos de  
Desarrollo  Local- F.D.L.”,  en  su artículo 31, y 
Resolución  No. SDH-000226 del 08 de  octubre  
de 2014, “ Por  medio de la  cual se  adopta y con-
solida el de Programación, Ejecución y Cierre del 
Distrito Capital - Manual Operativo presupuestal de 
los  Fondos  de  Desarrollo Local -FDL”, artículo 
tercero, numeral  4.1, los  cuales  consagran que: 
“los  traslados  presupuestales dentro  del  mismo  
agregado  se harán mediante Decreto expedido 
por el Alcalde Local.  Estos actos  administrativos  
requerirán  para  su validez del  concepto  previo y 

favorable  de la Secretaria  Distrital de Hacienda - 
Dirección Distrital de Presupuesto y la Secretaria 
Distrital de  Planeación”.

Que el Alcalde Local de Ciudad Bolívar en cum-
plimiento de las metas establecidas en el Plan de 
Desarrollo Local durante la vigencia 2017, la Ad-
ministración Local requiere realizar ajustes entre 
gastos Funcionamiento para cumplir a cabalidad las 
obligaciones adquiridas y así legalizar la afectación de 
la imputación presupuestal de la Localidad y cumplir 
con la Gestión propuesta para la presente Vigencia.

Que la Dirección Distrital de Presupuesto de la se-
cretaria Distrital de Hacienda, emitió concepto  favo-
rable  mediante  oficio radicado No. 2017EE286429 
del 17 de noviembre de 2017,  

Que la presente modificación presupuestal tuvo 
respaldo presupuestal en el certificado  de dispo-
nibilidad  presupuestal Nos. 705, 706 y 707del 08 
de noviembre de 2017 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°: Efectúese un contra crédito en el 
presupuesto de Gastos Generales de Funciona-
miento del Fondo de  Desarrollo  Local  de  Ciudad  
Bolívar, para  la  vigencia comprendida  entre  el  1.de 
enero y el 31 de diciembre de 2017, por la suma de 
CATORCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL VEINTE NUEVE PESOS($14.285.029)
M/CTE, conforme al siguiente detalle:

Contracrédito:

CODIGO NOMBRE VALOR
3 GASTOS 14.285.029
3-1 GASTOS  DE  FUNCIONAMIENTO 14.285.029
3-1-2 GASTOS  GENERALES 14.285.029
3.1.2-01 Adquisición de Bienes 8.770.023
3-1-2-01-02 Gastos de Computador 6.678.959
3-1-2-01-04 Materiales y Sumiinistros 2.091.064
3.1.2.02 Adquisición  de Servicios 5.515.006
3-1-2-02-05 Mantenimiento y reparaciones 5.515.006
3-1-2-02-05-01 Mantenimiento Entidad 5.515.006

14.285.029TOTAL CONTRACRÉDITOS

ARTÍCULO 2°: Efectúese un crédito en el presupuesto 
de Gastos Generales de Funcionamiento del Fondo 
de  Desarrollo  Local  de  Ciudad  Bolívar, para  la  
vigencia comprendida  entre  el  1 de enero  y el 31 de 

diciembre de 2017, por la suma CATORCE MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL VEINTE 
NUEVE PESOS($14.285.029)M/CTE, conforme al 
siguiente detalle:
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Crédito:

CODIGO NOMBRE VALOR
3 GASTOS 14.285.029

3-1 GASTOS  DE  FUNCIONAMIENTO 14.285.029

3-1-2 GASTOS  GENERALES 14.285.029
3-1-2-02 Adquisición de Servicios 14.285.029
3-1-2-02-06 Seguros 14.285.029
3-1-2-02-06-01 Seguros Entida 13.497.029
3-1-2-02-06-04 Seguros de Vida Ediles 788.000

14.285.029TOTAL CRÉDITOS

ARTICULO TERCERO: El  presente  Decreto Local 
rige a partir  de la  fecha  de  su  publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Expedido en Bogotá, D.C., a los  veinte (20) días del 
mes de noviembre de Dos mil diecisiete (2017).

JOSÉ IGNACIO GUTIÉRREZ BOLÍVAR
Alcalde  Local de Ciudad  Bolívar (E.)    


